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DIARIO OFICIAL
JVllNISTERiO DE LA GUERRA

'S A...

"~PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

00 crédito se cubriI'á en la fqrma dispuesta. por el
artículo 4i de la ley de Adminjstraci6n y CuntaLilidr.d
de la Hacienda pllblica..

Dado en P.a.lacio a djez siete de septiembre _de mil
novecientos veintiouatro,

ALFONSO

.BOODl DEL 011([10110 IIUTO
fl Presidente Interino del Directorio Ml1Ilal,

ANToNIO MAlUZ y PE1Is
(De la Gaceta)

A propuesta del Jele de Mi GobieNlo, PlX'sidente del
Directorio Militar, de aouerdo con éstR. C:e COnfOI mirlaá
con Jo Informado por el T/'Íbunal :-'uplemo de h. 1111
(llenda pabUca y con el dlotamen emitido por la mayo
11a de la Comlsi6n. permanente, en tl.lnulones de pleno.
del Consejo de Estado, y «COlO caso l-omprendil:o en la~

-excepciones del artículo 41, páITr.~ Eegl~ndo, de la
ley de Administración y Contabilidad.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artloulo 1,0 Se' conccdo al ,·Igento ple';'U}Juctito de

'gastos de la Sección 13, «Acción en Marruccos.-Mlnis
tério de la Guerru, 'un Slu.plementq.. de· crédito 'de
"2:268.000 pesetas al capitulo 3.0' artrcu.l0 Qnko. 4'Scr
'\licios <b:t Artille11a-, con destino a adquirir 23,f'25 bom
bas explosivas para arrojar desde ae;ronaVP8.

ArtIculo 2.° El ·importe del antedicho .sUlPlemento
-"e créd'lto, se cubrirá en, 1.. torma d1spuEl;ta por el
artfoulo 41 de la ley de Administraci6n y Contabilidad
de la Hacienda pQbUca.

Dado en ~alacio a d,lez y siete de septlembre de mil
'novecientos veintlouallro,

ALFONSO
El Pretldente Interino del Director!) MlUtar¡

AJno!flO IúOAZ y PJ:Jlll

Vengo en disponer que el Teniente general, en.
situación de prinrera reserva, D, Juan Ampudia
Lópcz. pase a la de sell11n1Jn reserva, por haber
cumplido el día trece del corriente mea la edad que
determina la ley de veintinueve de junio de mil no
vecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a diez y ocho de septiembre de
. mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presldeate Interino del Directorio Militar,

ANToNIO MAGAZ y pzns

Vengo en nombrar segundo Jefe tiel Gobierno
MihLnr de Cádiz, 11,1 General de brigoafila. D. CarlOll
GómE'~ Alberti.

Dado en Palacio a diez y ocho de septiembre de
/lnil novecientos veinticuatro,

&LFONSC
El Pretldetlte Interino del DIrectorio Militar

AN'J'{'N1o MAOMY Pns

ALFONSQ
El Pre.ld~nte accidental del Directorio Militar,

ANro!flO MAGAZ y PaM

(De la GaMa)
En consideración a los servicios y circunstancias

del Intendente de división D. Cayetano T~rmeD8.de
A propuesta del Jete de Mif Gobierno, Presidente del la Riva,

D1rectol'io Milita!', die acuerl!lo con foste, de coutormi· VenR'o en promoverle a propUqla del Presidente
dad con lo fnformado por el Trib'unal Supremo de la
Hacienda. pQbica, y con el dictamen emitIdo PO!" 1&. rttll- del Directorio Milita!", y de acuerdo con éste, al
yor!&' de la Comisf6n permanente, en fl1'11cfones de p~_ empleo de Intendente de Ejército. en la vacante
no, del Oon8ejo de Estado, y como caso oomprentl1dO que se produjo el día primero de abril último, por
~ las exrepclon.eR df'l artkulo 41, niLT't'"to segundo, pase a situación de primera reserVa de D. Joaquín
...... la ley de Adnrnfstrllc!6n y ContabiUdad Bov~ile Figoueras, a8i~ándole la antiaiíedad del día

Vengo en decretar lo Riltu1e.te' ' • J1ueve del cerriente m.ea, en que cump)i6 "Isa con-
Artfowo 1.° Se concede al vigen~e IpN!SUPUE'eto de dic:ones re¡rlllmentarille,

gastol de la Secrl6n 13, «Acol~n en M,arrusCOR.-Ml- D d P 1_' d' b d t' b d
nllsfl>rlo de la GUiP.'I'rR, 'un 1~Il'Plem('iljto de crédito rlo a o en. aluClO a lez y oc o ~ sOl) lem re . e
6.335.800 pelleta8 al cApitulo 7.0, a.rttC'ul0 t1nfoo «Ser- mil novecient08 veinticuatro.
'Violoe de Cl"fa Cl1bllllAr y Rf'montA», con rll'l'ltln~ a. lA.
~mpra de gan'tldo para el E.l~rofto en Afl'Joa.

Arttcul(\ a.- EJ importe del an.fedlcho Eu'plemen1o
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Servicios y circunstancias del Intendente ... divisi(jn don
Cayefano Térmens de la Riva.

Nació el dia 18 de marzo de 1863. Ingresó en el servicio,
como alumno de la Academia de Administración Militar, el
26 de agosto de 1880 y obtuvo reglamentariamente el empleo
de oficial tercero en ¿4 de junio de 1182. Ascendió a oficial
segundo, en agosto de 11:86; a oficial primero, en septiembre
de 189S; a comisario de guerra de segunda clasl', en agosto
de 1898; a comisario de guerra de primera clase, después
subintendente de segunda clase del Cuerpo de Intendencia,
de nueva creación, en julio de 190Y; a subintendente de pri
mera clase, despu<s coronel de intendencia, por reforma, en
noviembre de 1916, Y a Intendente de división, en julio
de 1921.

SilVió de subalterno en los distritos de Burgos y Castilla
la Vieja, en la D.rección general del Cuerpo, nuevamente en
el distrito de Castilla la Vieja y en la Ordendción de Pagos
de Guerra; en Cuba, de comandante interino de la sexta
compañia de transporte a lomo; de oficial primero, en el an
terior destino, desempeñando dicho mando en propiedad,
con la que asistió a operaciones de éampaña; de comisario
de ~erra de segunda clase, en la Peninsula, en la comisión
liqUIdadora de la disuelta tercera brigada de tropas de Ad
ministración Militar de la Isla de Cuba, _Unidad Transpor
tes_, en la Capitanía general de Castilla la Vieja, después
séptima región. Ordenación de Pagos de Guerra y en la Aca~
demia de Administración -Militar, como profesor; de comi
sario de guerra de primera clase, despué5 subintendente mi
litar de segunda clase, por nueva denominacion, de interven
tor del Parque de suministros de Valencia y comisario de
guerra de la provincia, en la Academia de Intendencia, a las
órdenes del Il1tendente militar de la séptima región D. Cán
dido Buznego, en la Intendencia militar de dicha región yen
la. Intendencia general militar; de subintendente de primera
clase, después coronel de Intenaencia, ha prestado sus servi
cios en la Intendencia general militar y ejercido la Jefatura~
la Subintencia militar de Ceuta; destinado nuevamente a la
Intendencia general militar, estuvo encargado, accidental
mente, en varias ocasiones, de la Secretaria de la misma y el
mando de la sexta Comandancia de tropas, habiéndose en
cargado varias veces, accidentalmente, de la Intendencia mi
litar de la sexta región.

De Intendente de división ha desempeñado el cargo de
Intendente militar de la sexta región, y sIn causar...baja en di
cho destino ejerció en comisi6n el cometido oe Director e
Inspcctor de los servicios de Intenden<;ia en nuestras plazas
y zona del Protectorado de España en Africa, a las órdenes
oel Alto Comisario, desde noviembre de 1921 a junio del
año si~uiente, que se reintegr6 a su destino en la Península;
postenormente fué nombrado Intendente militar de la sép
tima región y desde abril del corriente año viene ejerciendo
el de In endente militar de la primera región.

HA desempeñado diferentes e importantes comisiones del
servicio, entre otras las de Vocal de la Junta Superior de
subsistencias del Protectorado de España en Marruecos
en 1918, y de la. Junta nombrada, bajo la presidencia del
Teniente general n. José Marina, para formular los regla
mentos a que hacen referencia los apartados f) y g) de la base
décima de la ley de 29 -de junio de 1918, sobre recompensas,
desde entrO de 1919 a igual mes del año siguiente, habién
dosele dado las gracias en nombre de S. M.

Tomó parte en la campaña de Cuba de oficial segundo y
primero, y en la de Africa, territorios de Ceuta-Tetuán y
Larache, de coronel e Intendente de división, habiendo alcan
zado por los méritos en ellas contraldos las recompensas
siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una
de ellas pensionada, por los combates de -Santa Teresa y
San Felipe. el 2 de enero de 1897, acción de eNauyu y Los
Dedos. el 17 de agosto siguiente, y por los servicios de
campafta hasta fin de octubre de dicho año.

Cruz de MarIa Cristina de primera clase por los servicios
y operaciones practicadas en la .Trocha de Jt1caro a San
Fernando. (Vlllasl.. hasta e16 de d.iciembre de 1897.

Empleo de cOlmsario dc guerra de segunda clasel por la
acción de la -Mula. y .Babiney, el 11 de abril ae 1898
y servicios prestados hasta 31 de agosto sigulentc..

Medalla de Cuba con tres pasadorcs.
Se halla ademia en pOlesi6n de jas siguientes conde

coraciones:
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.

Cruz, Placa y Oran Cruz de San Hermenegildo.
Medalla conmemorativa del centenario de los hechos del

Bruch.
Distintivo del Profesorado.
Cuenta más de cuarenta y cuatro años de efectivos servi

cios, de ellos tres año s y cerca de dos meses en el empleo d~
'ntendente de división y hace el número uno en la escala dt
su clase.

Vengo en nombrar lntendent~ militar de la. prilo
mera región, al Intendente de Eiército D~ Cayetano
Térm~s de la Riva.

. Dad'o en Palacio a diez y ocho de septiembre de
mIl novecientos v~inticuatro.

ALFONSO
ft Presidente interino del Directorio Militar.

ANTONIO MAGAZ y PEBS

En cOIlBideraeión a 106 servicios y circunstancias
del coronel de Artillería, número uno de la escala
de su clase, D. Enrique Fernández Riafrecha, que
cuenta con la efectiv.idad de doce de noviembre de
mn novecientos diez y ocho,

Vengo en promoverle, a propuesta del Presidente
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, al
empleo de General de brigada, con la antigÜedad
del· día veintitrés de- agosto último, en la vacante
producida por pase a situación de primera reserva.
de D. Augusto Príncipe Bárcena.

na<Io en Palacio a diez y ocho de septiembre de
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio MI\IIar,

ANTONIO MAO,u y Pus

Suvicios y cIrcunstancias del coronel de Artilleria D. En
rique Ferndndez RiaJecho.

Nació el día 30 de abril de 1864. Ingresó en el servicio,
como alumno de la Academia de Artillería, ell.O de septiem
bre de 1880, siendo promovido reg-Iamentariamente al em
pleo de alférez-alumno el 27 de julIo de 1883, yal de tenien
te de dicha arma ~n 6 de diciembre de 1884. Ascendió a ca
pitán/ en marzo de 1891; a comandante, en octubre de 1904;
a temente coronel, en febrero de 191 J, Y a coronel, en no
viembre de 1918.

Sirvió de teniente, en eJ segundo bataJ1ón de plaza, primer
re¡imiento de Cuerpo de Ejército, y nuevamente en el segun
do batal1ón de plaza; de capitán, en el anterior batallón; de.
comandante, en la Comandancia de Cádiz, segunda sección
de la Escuela Central de Tiro del Ejército, y de teniente co
ronel, en la Comandancia de Cádiz, re¡imientos mixto de
Ceuta y segundo montado, denominado después primer re
gimiento de Artillerfa ligera, ). en la primera s.e.cción de la
Escuela Central de Tiro del EJército.

De coronel ha desempeñado el mando del séptimo re~
miento ligero, la direCCIón del Parque del Arma de Segovla,
16s mandos del 12.0 regimiento ligero, dc la Comandancia
de Cádiz, a la vez que los cargos de Comandante de Artille
da de la plaza y el de Director del Parque de la misma, y
desde octubre de 1923 viene ejerciendo el mando del lb.· re
gimiento ligero,

Ha des!mpel'lado diferentes e Importantes comisiones del
servicio de carácter t~cnico profesional, entre otras, en 1905,
la de vocaj de la Junta mlxta.con la Marina d~ Guerra para
re¡lamentar los ejercicios combinados del Ejército f la Mari
na. siendo felicitado por S. M.' en 1910, la de PreSIdente de
la desIgnada para estudiar en Francia, Inglaterra, Alemania y
Suiza toda clase de aparatos apllcables al tiro de las baterlas
de costa, y en su adual empleo, en 1919, las de vocal de la
Junta nombrada para examinar y calificar los trabajos efec
tuados por los oficiales del Ejército aspirantes a ingreso el1
la Escuela Superior de Ouerra, siendo nuevamente felicitado
por Su Majestad, y dc la de ensayos y experiencias de la, Ce'....
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Servicios y circunstancias del coronel de lntendencltt
D. Segundo Sarmiento Gonzdlez. . .

Nació el día 1. 0 de junio de 1862. rn~resó en el servicio
como alumno de la Academia de Admimstración Militar, el
13 de agosto de 1878, y obtuvo reglamentariamente el em
pleo de oficial tercero el 24 de julio de 1887,

Ascendió a oficial segundo, en agosto de 1887; a orcial .
primero, en noviembre de 1895; a comisario de Guerra de
segunda clase, después mayor de Intendencia. por reorgani
zación, en noviembre de 1908; a subintendente de segunda
clase, posteriormente teniente coronel de Intendencia, por
reforma; en junio de 1915, y a coronel de Intendencia, en
septiemDre de 1920.

Sirvi?"de subalternor en los distritos de N~varra y Cesti
lla la Vle}a y en el séptimo Cuerpo de EjérCito' de Joficial
prImero eneste último destino; en Cuba en distln'os come
tidos, y en la Penlnsula, en la Intendencia Militar de la sépti
ma región; de comisario de segunda, después mayor de In
tendencia, en el anterior destino, en la Subintendencia mili
tar del Gobierno militar de MeJilla y en la Comandancia de _
tropas qe Administración de dicha plaza; en la Penfnsula, en
la fntendencia de la séptima región, y en Larache, de jefe ad
ministrativo de las fuerzas destacadas en la misma, confirién
dosele posteriormente el mando de la Comandancia de tro
pas de Intendencia de dicho territorio, y de subintendente de
segunda dase, después teniente coronel de Intendencia, en la
Intendencia de la séptima región, en el Par'l.ue de Intenden
cia de Algeciras como Director yjefe admiOlslrativo y en la
fábrica de subsistencias de Zaragoza& de cuya dirección se
hizo cargo accidentalmente desde el!. al 24 de junio de 1919.

De coronel de Intendencia, ha ejercido el mardo de la
cllarta Comandancia de tropas de Jntendencia, el car~o de
Director de la fábrica de subsistenc1as de zaragoza, ·slcndo
posteriormente destinado a 1¡A Intendencia militar de la scxta
región, y desde diciembre de 1923 desempeña el cargo de
Intendente militar de Baleares.

Ha desempei'iado diferentes e importantes comisiones del
servicio. .

Tomó parte en las campañas de Cuba, de oficial primero,
y en la de Afríca (territOriOS de MeHlIa y Larad.) de comis..-

cinas rodadas, y la de Presidente de la nombrada para el es
tudio del racionamiento del ganado de Artillería, yen 1919
y 1920, la de vocal de la Junta de municionamiento y mate
rial de transportes de las fuerzas en campaña.

Ha tomado parte en la campaña de Africa, zona de Tetuán,
de teniente coronel, habiendo alcanzado por los méritos en
ella contraidos las recompensas siguientes:

Tres cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, dos
de ellas pensionadas, por los hechos de armas realizados en
Malalien y poblado de B"eni-Salem, los días 20, 21 Y22 de
julio de 1914; por la ocupación de las posiciones AItas Izar
duy, el 30 de septiembre siguiente, y por los hechos de armas
realizados en la Peña de Beni- Hosmar, el 16 de enero
de l1J15. '

Medalla militar de MHruecos.
Se halla además en posesión de las siguientes condecora

ciones:
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruz de segunda clase de igual Orden y distintivo con el

pasador del Profesorado, pensionada, por los extraordinarios
servicios prestados en la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII, conmemorativas de los Sitios de

Zaragoza, Gerona y de las Cortes, Constitución y Sitio de
Cádiz.

Distintivo del Profesorado. '
Cuenta cuarenta y cuatro años de efectivos servicios, de

ellos cuarenta y un años y un mes de oficial; hace el número
uno en la escala de su clase, se halla bien conceptuado y está
clasificado apto para el ascenso.

En consideración a 108 servlc;os y circunstancias
del coronel de Artillería, nHmero dos de la escala
de su clase, D. Francisco Sierra del Real, que
cuenta con la efectiv:dad de lOnce de ener9 de mil
novec:entos diez y nueve,

Vengo en promoverle, a propuesta del Presidente
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, al
empleo de Genera.l de brigada, con la antigÜedad
del dí,a nueve del corriente mes, en la vacante pro~

ducida por pase a situación de primera reserva de
D. Federico Grund Rodríguez.

D.ado en Palacio a diez y ocho de septiembre de
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PresIdente laterlno del DIrectorIo M1IIt.r,

ANTONIO HAGAZ y Pus

Se, vicios y circunstancias del coronel de Artlllerfa D. FranJ
cisco Sierra del Real.

Nació el dla 8 de septiembre de 1865. Ingresó ea el servf
cio, como alumno de l. Academia de ArtilIe,ra, el B de octu
bre de 1880, sie do promovido re~lamentariamente al em
pleo de alféru-alumno el 27 de julio de 1883 y al de tenie- e
de dicha' rma el ti de diciembre de 1884. Asc~ndi6 a capitán,
e!J mayo de 1891; a comandante, en octubre de II¡04; a te.
nlente coronel, en marzo de 1911 '1 a coronel en enero de
Wl~ ,

Sirvi6 de teof~nte, en el noveno batallón de plaza, denomi
nado después tercero de p'aza, y en eJ primer regimiento de
Cuerpo de Ejélcito; de capitán, en el tercer batallón ,'e p'aza,
en la fundición de bronces de Sevllla, tn el p'imerregimien.
to montado, de ayudante de campo dd Oeneral Galbh, en
fIlipino, ID ela'tetlor comet'do, y en la Penfnsula contInuó
en el carro de tyudllnte de camro del referido Oeneral y ln
la. subinspec.c16n de la segunda reRió"; de comar dante, en el
pnmer reltimlento montado, y de teniente coronel en el ante- .
rior rrrimien'o, de cuyo mando se encargó accldentalm~r te
en. distintas ocasiones, patando despuét dutlnado a la fábri
ca del Arma de SeVilla.

De c, ronel ha 'lercldo el mando del cuarto re¡imlento pe
sado desde marzo de 1920 vie/1e deaempel'Jando el cariO de
~irec'or de la fábrica de Artillerfa de Sev lIa, habiendo' Jrr
~Ido accidentalmente dude el :. 8 de Julio .1 21 de I gosto de

?ó23 el de Comandante ¡eneral del Arma de la se¡unda rc
21 n.

Ha desempeñado diferentes e imporlantes comisiones def"
servicio, de caracter técnico-prof. siona!.

Ha tomado parte en la campaña de Fi:ipinas, de capitíiD;
habiendo alcanzado por los méritos en <:lIa contraldos las re
compensas siguientes: Cruz de primera (:.Iase de María Cristi
na por el combate sostenIdo en .Taguig» y operaciones sobre
el Río Pasig» los días 1,2 Y3 de 1 nero de 1897. Medalla de
filipinas con el pasl/dor de Luzón.

Se halla ad<m~s en pt sesión de las siguientes condlcora-
ciones:

Mención honorífica.
<..ruz y Placa de Sao Hermeneg Ido.
Medadas de Alfonso XIll y de los Sitios de Zaragoza, Ge

lona, Uudad-t<odrigo y Astorga, y de las Cortt:s, Constitu
ción y sitio de Cádlz.

CUtcnta cuare•. ta y tres años y once m~es de tfectivos ser
j vicios oc dIos cuar"nta y un años y un mesde ofiCial; hace el
núme~o dos en la escala de su clase, se halla bien conceptuado
y está claSificado apto para el aSl:.enso.

En consideración a los serviclos y circunstancias
del coronel de Intendencia, número cuatro de la
escala de su clase, D. Segundo Sarmiento Gonzá-
lez. .

Vengo en promoverle, a propuesta del Presidente
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, al
empleo de Inte.ndente de división, 'con la antigÜe
dad del día nueve del corriente mes, en la vacante
producida por ascenso de D. Cayetano Térmef\s de
la Riva.

Dado en Palacio a diez y och.g de septiembre de
mil novecientos veiÍ1ticuatro.

ALFONSO
I!J Pnaldeate Interino del DIrectorio Mlltw.

ANTONIO HAOU y PEIlS

,
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Ar1lÍculo segundo. En ca.da uno de los menciona.<!o
reg:tnientos se organizará un cuarto grupo o deve:
sito de instrucción compuesto del per:;onal ganad
y material Siguiente: 1 teniente de la e.scal~ aetivl
1 suboficial, 2 sargentos, 2 cabos, 1 artillero primE
ro, 45 segundos, 1 caballo de oficial, 2 de tropa, 2
mulos de carga., 4 de tiro, una pieza de 7 centím<
tros y un obús de 10;5 centímetros en cada reg
miento, 28 cajas de mun;Cliones, 12 bastes de piez
francés, 6 bastes de municiones francés, 8 carga
de pieza del primer escalón, 4 bastes de mun.cj<
nes para el mismo, 2 bastes de Imlniciones para E

segundo escalón, y un carro de mun:ciones; tod
para instruir' y preparar el personal que ha d
reemplazar las bajas de los expedicionarios.

Artícu'o tercero. Se comp-nsarán dietos aument')
de 3 comandantes y 6 capitanes de Artillería qu
la indicada creación motiva, con la supresión de
comandantes y 4 capitanes que tienen aslgnad<l
los Parques divisionarios núm. 6 y 13, sin organ:
zar, y se disminuyen 1 comandante del Parque d
~urgos y 2 capitanes en los Parques divisionari<l
números 3 y 14.

Artículo cuartO'. Los gastos que se ocasionen l)(l

esta creación se satisfarán con cargo a los fondCl
del vigente presupuesto.

Dado en Pafttcio a diez y ocho de septiembre d
mil novecientos veintieuatro.

rio de Guerra de segunda clase, después mayor de Intenden
cia, habiendo alcanzado por los méritos en ellas contraidos
las si~uientes recompesas.

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar, por sus ser
vicios en la campaña de Cuba hasta el 31 de agosto de 18913.
Dos cruces roj s -<1e segunda clase del Mérito Militar, una de
ellas pensionada, por servicios prestados hasta fin de diciem·
bre de 1909 en la campaila de Mdilla y por los relevantes ser
vicios y penalidades sufridas desde la ocupación dd territorio
de Larache en junio de 1911 hasta enero de 1913.
. Dos cruc~s de so:gullda das.: de María Cristina por los mé

ntos contraldos en los hechos de armas y operaciones dectua
da~ desde el 2) de junio a fin de diciembre de 1913, y desde
pnmero de enero a fin de abril, de 1914 en el territorio de
Larache.

Medallas de Melilla y Militar de Marruecos con el pasador
cLarache. tn ,a del Rif que posee.
. Se halla además en posesión de las siguientes condecora-

.clOnes:
Cruz blan'ca de prill].era clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.
Cruz y Placa de San Hcrmo:negildo. -.
Medallas de Alfonso X,JI, de oro de los Bomberos de la

Habana y del centenario de los Sitios de Zaragoza.
Cuenta más de cuarenta' y seis años de efectivos servicios,

de ellos cuarenta y dos años y un mes de oficial; hace el nú
mero cuatro de la tscala de su clase, se halla bien concep-
tuado y está dasificado apto para el ascenso. '.

Vengo en nombrar Intendente mi~itar de la oc
tava región al Int,endente de .división D. Segundo
Sarmiento González,

Dado en Palac:o a diez y ocho de septiembre de I
mil novecientos veinticuatro. I

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar,
ANToNIO MAOAZ y PUS

AI.FONSO "

ALFONSO

ORDENESREALES

El Pre.ldetlte Interino del Directorio Militar,
ÁNTONlO )!AGAZ y PEllS

Con arreglo a lo que determina el caso se¡rund
<Iel artículo cincuenta y dos de la vi~nte ley. c:l
A~min~tración y Contabilidad de la Hacienda pi

I
bhcR. a propuesta del Jefe del Gobierno, President
uf'l Directorio Militar, y de at'Uerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerl
para que por el se"vicio de nviaci6n l!Ie celebre COl
curso con objeto de eontratar el &wninÍ8tro de lt
brificantes y telas para aviones con sujección aL p1iE
go de cond:.eiones aprobadas.

Dado en Palacio a diez y ocho de septiembre ¿
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

el Prelldente Inlerlno "el DIrectorio MlIItar.
J\NTONlO MAOAZ y PERS

Vista la propuesta de Libertad condicional formu
lada por el Capitán gener.a.l de la aegunda. región,
a fa.vor del corrigendo en La Penitenciaria mjiitar
.de Mahón Jusé .. Almendro Medina, ex guardIa dc
Seguridad, que ha cumplido las tres cuartas partes
ode su condena;

Visto lo dis~uesto en el artkulo quinto de la ley
ode ve41tiocho de diciembre de mil novecientos diez
.Y se's, dictada para la aplicación en el fuero úe
'Guerra de le de veintitrés de julio de mil novecien
tos catoree; de acuerco con 10 inform.a.d.o por el
(;onsejo Supremo de querra y Marina, a propuesta
.oel Jefe del Gob;erno, Presidente odiel Directorio
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en conceder la liberla.d condicional al
expresado corrlg'endo Joaá Almendro Merlín..

D.ado en Pa.lacio a diez y ocho de septiembre ,'de '
mil novecientos ,·emtWuatro.

~I Pre.ldell,te Interino del Directorio Militar I

ANTomo MAGAZ y PEllS

--._~

A propuesta .de' J cfe del Gobierno, Pres;dento
del Directorio Mi,J;tar, y de acuerdo con éett't,

Vongo en deJCretar 10 siguiente:
Al't:cul0 primero. Por'el Ministerio de la ~erra

'!(l org1llnizl'rú un tercer grupo de dos bateríR.ll tm
coda uno cle los tres rei'imientos de ArtilloriA. de
mJont.aña, dos con Co!l-ñonns de 7 centímetrol'l, el
pr~~ro y el ~R'undo, y can obuses de 105 (,f'ntí
metros el tercero, con arreglo a la plantilla señala
da en el estado núm. 33 de las aprobadas en doce

. de jul'o último,

Excmos. Señores: S., M. el Re
(q. D. g.) se ha servido dis¡: om r -J,
siguiente:

UOIlNSOII

Se concede el emplea de jefes de taller de s'
gundá clase ¡<fe la Brigada Obrera y Toposrráfi.ea (
Estado Ma;;ror, con la efectividad de 12 de1 actu'
a los de'"te.rcera D. Pablo Rojo Maroto, D. Fral
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cisco Brenes Aragón, D. Valentín Manzano Manza.
no, D. Rafael Rubio Bautista, D. Román Urcelay
Montero y D. Damián Rob.es Sánchez.

18 de septiembre de 1924.

Señor Ca,pitán general de la primera región..

Señores Intendente: general militar e lnterventn
generai del Ejército.

DESTINOS

. El comisario de Guerra de segunda clase D. Luis
Martín Gordo cesa en el cargo de ayudante de
campo del Interventor general del. Ejército don
José Bonafós Bermejo, jefe Ae la sección de In
tervención de este Ministerio. y se nombrlJ. en subs
titución al .. comisario' de Guerra de primera ciase
D. Emilio Elvira- Zapata. actual interventor de los
servicios de Intendencia de Burgos.

18 de septiembre de 1924~'

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitanes generales de ·la primera y sexta
regiones e Interventor general del. Ejército.

. del servicio que se expresan en las fechas que tam
bién se indican, disfrutando 106 interesad)", ad'c:más
de todos sus ·devengos, las dietas reglam..:ntar;ail,
con cargo al capítulo 1, artículo únict), ele la sec
ción euarta, del vigente presupuesto, y hacbndo
los viajes por ferrocarril y cuenb del Esbcio.

17 de septiembre de 1924.
Señor...

Oomandante, D. José Molas García, de 1 a 31 de
octubre de 1924, Fábrica de Armas de Oviedo,
ídem de id. de Trubia., ídem de Artillena de
Sevilla, Maestranza de Sev:Ila, Pirotecnia Militar,
Fábrica de PóLvoras y Explosivos de Granada,
Taller de Prec:sión, Laborat lrio y Centro Eiec
trotécnico de Artilleña (Madrid), FábricJ. Na·jo
na! de Toledo.

Otro, D. Lu's Mariñas Gallego, de 15 de marzo a
15 de abril de 1925, Taller de Precisión, Labo
ratorio y Centro Electrotécnico de Artillería
(Madrid), Fábrica de Anilleriade Sevilla., P:ro-
tecnia Militar, Fábrica de Póivoras y Explosivos
de Granada.

CURSO ESPECIAL PARA CORONELES MEDICOS

Se nombra ayudante de campo del In.ten.dente
militar de esa re¡rión, D. José Sánchez Gómez, al
comandante de dicho Cuerpo D. Juan VillalonKa
Tortombal, con destino en La. Jefatura Administra-
tiva de Gerona. -

18 de septiembre de 1924.

Señor Capitán pneral de La. cuarta re~6n.

Señor Interventor general áel Ejército.

PRACTICAS

Circular. Se asignan 25.000 pesetas a :la sección
de Ingenieros para prácticas del Centro E:ectrot(,c·
nico, de :La parti-da de «Imprevistos~ a que se rcfi>
re la real orden circular de 11 d~ A&,OstO último
<D. O. núm. 178).

18 de septiembre de 1924.

Circular. Se resuelve asista como alumno del
curso especial para corone:es médicos próximos al
ascenso, el del mismo empleo, con destino en el
hospital mili.tar de Zaragoza, D. Cet~t:no A1emany,
en substituci6n del de igual empleo D. Eduardo
Coll. Asimismo se nombra al comandante médieo
D. Federico Gonzá1ez Deleito, en substituci6n del
de igual empleo y Cuerpo D. Antonio JimEnez
Arrieta, destinado en .Ios hospitales de Ceuta por
real orden de 1.0 del actua.l (D. O. núm: 195), para
que se encargue de ,las conferencias que sobre
cServici06 de Sanida.d en ],a zona de retaguardia, Y'
etapas, y su enla.ce con ,la zopa de los Ejércitos y
deL interior», tenía eneomendaAias en el curso de
referencia.

17 de septiembre de 1924.
Señor...

INSTRUOOION

Estlldo "oar Central del EJerdto
. ,

CireuJ... Se conlfleren a :108 jefes de Artilleda
qUe le citan en la a.d,iunta rela.ción loas comisiones

COMISIONES

_~ .'.u

Señor...
Ciroular. Se resuelve q-'le parll: la instrurc16'1 dl- 1,$

reolutaA del reempltlzo de 1~3 pe tenec\entes 11>1 oopo de
lnatruc:r.l6n y agregados 81 mismo, comprend'dos dentro

RESIDENCIA . de ('Ste grupo, se cumpUmente cuando <n:sIXmen ~88 s:-
Traslada su residencia desde 8egovia a Caraban- gui'ente6 no mas geooreJes, d.1ctadcs por e7. ~ado :Ma-

che! Alto (M,.drid)" ~l GelJeral d~ br'4¡rada., en situ&- y~r~~!: ~1 :reducl~ tlempo de u-'es mE86S que' 'ÍaJ
ci6n de primerá reserva, D. Rafael de .la Revilla y reo'utas sin '.!Mlstroooi6n a¡guD& han de ~ JnaJlecer eq
Cifré. 'filas, obliga desde el' primer, momento, a intenstodcar

18 de septiembre de 1924. - el ÍlMlI~ en Ja má.xlma ml'(.!&. ~'e. 8eI{11n un
método raciona:. y, cost841temente prog' esiyO, que, sal

Señorea Capitanes ¡fenerales de 'la primera. y s6p- V'aglia.rdando la sa~ud de los eduQIl.ndDS parm1t\ e.1cu-
tima regiones. za,r un satlB!adorlo p:rado d'e etl.cll!ncle.: Para llega.'1' a

Se- 1 al ~-l Ej~ e'itc resultadol ile bace ln~~ble redactar los pro.
nor nterventor pner foiJJC "rcito. g fa.mas de inst.r'\1oclÓn en Jo¡rm~ ttU. que en elloS, 88 dé

!.I Utl&ra1 eacarCMO 4el4"pubo, ce.bide., en primer término, 'a lo f'undamentáJ, ,a trdo
.DvQoa. • '1".ITtJ~ lo que es cSí'nclal oue conozca.n ellWs reclUt,,~, rHira q,'e;

lejos d.... ser una. rémora, constlttlyan vllYolns 1\1I:lI11a
rP.Jl Al ser enrITad1'adl't1 en lns u.nld'ades a qll~ eh Sil' (Ha
pueda afectftrllelE'S, '

JA. ro 1Ao-.i6n de loe hol'll.l"(),6 deb'\ se:' obllek> die \111
muy m~Htad() e.etudio, a pn de ooD8f'guir el ~'al apro
vec11&mlf>nfo del eAClUlO t empo de que se d;spooe 8I1r
~mento ñel individuo:

Lit con'ill'l(5n, prllrnol'd1a4' Que impone la p·teoonlRda
ln:eRálft·cMl1611 de! trAba)). es la. ame:a.ldlld; repeti.r 1I1.S1S
tent~mente ui: ejel:'clc!o que 10,'3 ~ut,an.tles no 1~1I .
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rpaliza.l' (,.(\n la 'l}('¡ fOl'C'ión qtl(' el m.;trudol' do'C..'l, en
geudl'a pI tnli<l, el cansancio y le,j,,,, ,le 'lvil'a,' el Inl'"
rés, !,l'"ducl' el dp~\'Í\l. Tal IHÚl't.i< ~\ llpl e 1'1" C' i1'I'.-l',
siendo preft'l'ible p~\:;a.r a otra "n~'IWllzll, a IC'Serva do
.oh'O!' a i.\ lJl"llllcra en ot.ra 9:'s:6n:

Los eie ddos tat'g' s's y 'o." '1ne p'~' su ea,l'á,··tC'I' dI s
ctplinal\o dl'nHlJldaII d:.oria rigidez,' Stt"p"I1<hlos mucho
antes de llegal' al agota.miento, hubl'án d,' so:' S'.:guiJ05
dC' otro." quc: druido de_,canso a la mat..-l'ia, pCl'mitan 1.1
expansión del espíritu. .

Así. pOI' C'kmp'o. a k .." ejercicios l'1l ordc'n cl'l'.r'Hl, " '11
d!:>-pensables pa: a disci;l:dnar una trqpa, segt¡;>rán JllS
ju~~ que, con fiocs gimnást.iCffi y deportiVO'! re le ha
g.ln practicar. dejando ampr jo campq a. la C'xpans1ón.
que nUIlC:l será eXC"C5iva, estando presidIda y afablemen_
te regulada por P] instrur toro d cual 1'0 de"!'!;, p .'1 del
de ,ista la lCliferencJa esexu:ial que existe ent,le I'n. fun
ci6n m.ilitar propiamente ta y la in.:truCitO: a; en la
primera., e' superior tiene el earáde:' de ,jA€'. en ':1,\ se
gunda el de maestro; en aquélla, jefe y subordinadOS
conocen sus respecti,as misil\nC'S \' :¡ el1a~ de' en estric
tamenW ajustarse; en ésta, ;'a lafabili'dad ha. dé ser :la
característica del suJX';ricr, para despe: tar en sus dis
'c\pu'os el interés, i.a emu:aCÍ'6n y ganar Stb Cfmlianza,
fundando su superio,idad, má.'i que en su C\Il1p '00, en
las curl~iiladf's mora'es de qlle l'n todo momento deb'~
11,1('(T p:a,la y !'>el' mode'Q perfocto~

Segunda: La. instrucdón individua" oomo L\S rt'g'a
mento, dütNminan, aun pers'¡¡rllien¡Jo la finalidad que
émos C'lqX'cifkan, habrá de amo1dar StIS mÍ'todos al tle.m_
po de {JUP :-;e d:sp<)'le, si bien so n.ju,tará est: )ctamentB
y 90n int.ro-lucir la menor altoraci6n a su ({oc'1'Ínn:

El tnst.ruetor' se M"rzará en prepnral' a !"Us educandlls
para que enxla uno aisladamente C'n(ucnt.I-e I'n ]¡¡., en
9"fíanzlL.<; rfv:ib:Üas r()('u,S)f;, confianza. ('n si mi<;mo, pre
sanela ¡Jf' únimo y morol Slllldf'nlJ'S p!ll'll Ilorloptltl' 1e.Jl'lR
dr' ]¡t lIr'C.i6n dol Fre'. cnso p'ovfsto e'n la gllot'm, In
IlC'Willc1ón máq npropfndn a sil' sittJ.lci6n momentánen Y
11.1 mutuo apoyo qul' tod.o" Jos {'omhntl,'nt('ó; ¡Jolwn pro-;
llar~(' pnra c''Opc1 al" mlia eficazmente al éxito del con
junoo.

Tan pront.o como la instruc( ión individual 10 pcrmi
Í<'l, y sin pe¡'juicio de su pJn.;eouc-i6n durante torIo el
til'mpo que <'Stoó reclutas pel'mltneZcnn en fl1ns, sc e,\·
cuadral'án en las ,unidades, organizándooe pequefllls
colu,mnns mlxtlt~ que de~arroJlen s<>ncilJos temas del
S<'l'V'iclo de tampafl'a: conducción de convoye..'i, Ittaque
y der('nsa de posiciones orgltnizada.~" municionamiento,
cvacultclón de heridos, etc., poni(!nd()f;Cles bien de mani
fiesto durante lit e,jccllción, la mJlnel~a m;" COllvenironte
de conducirse en cada sltuaci6n partlcll1ar, p'ara ohtc
ner de su Armft y del terreno el máxlm() rendimiento,

Tct'cero. Infanwría.-La instruc.ciÓn de tiro. el sel'
vicio de campal'la y cUJlnto dircetamentp cont¡'ibuyc a
la preparación del tirador para el combate, debe ser
obJeto de atención prererenro, debiendo .para ello, tan
pronto como los reclutas est~n inlciarl~ en los indis
pensables movimientos en orden cerrado, empezaT'Re el
mane,io del arma, pasando 10 mtÍ.q ráplrlamenw preihle
al orden abierto, en el qu~ prá.ctleamellte aprendi:lrán
el aprovf>chamll'.nto del t;(>rreno y el mano,jo del 11t1l
<tel zltp'ndor, NI en el orden cerrado, nj en loe movi·
mlentos con lln lformldad fiel mando del arma, 1'e pre·
tenderá lJep:llr lt 'una perfr~r'tn. e.1ecucl6n de conJunto
desde 1M prlml'ra.c¡ l~cianes: Re pa~a.rá de un"B a otros
movlmientOfl, cuando I,,~ pl"moros hay:1n sido blp.n (;Qm
prendirlM; la re1terarlón dlllrÚl, aunque hreve, de tales
e.1Arclr'ICEl, mlle!lwa exterIor rle dl~clpllna, condul'lrl\. al
final del perrodo de Instrucc16n al grad') de perteccl6n
apetecido.

La IntenslfleI\C16n del tr'Rba.1o. compatlh1e ('('¡n la me.
Inor fuj¡fp,-a de 1(1; hombr('lf¡, porlrá oht('ne.rs('l no <1l'JC1ll.
cnndo horns f'sp('('ln1<'1'l a ("adn ('I~f1nnn7n, 1<1110 1111('r

.nando tod,lL.'! OllM, slClllpro 'luo !loa 11r\Cllhlo 011 ('1 Mm.
¡po, con llrrop;10 a Illl-ll Illen <,,,turllnd'fl dlsttihllcl6n dp,l
tlompo, quo el Inst,rur-lor hltr'n rllar1nmente nn fe~ dI'
ponoT'Sú al fN'nff' d{\ Sn tropa V en lit (¡ne. rlp. un mor10
racional, f;I) defermJnarfm los dlRtlntQ'l trah!l,ios, en al'
monf'a con la natu1'a1Ctza del Q';f\uerw que cnda uno de
manda.

A~í si una fraco~6n de erlucando". i Istalada e.n un
cam-p~ apl'Opi.1W\ ~e (1 i\'ide :11 \ 8l'iw. grll!p s, c'lda ~'1l_~ I
P<l(j¡':l dedkar:;c a ,un.l cn::.cn,\$Za el Uemp? qne C'l In" I
tJ'udOI' haya fijado, pasando al 'cab,) .lle e~te y.a u~~ \"
sl'üal colt..enida, a pl'll.d1C'1l" otJ"O dJ."tmto ,} C,'utlllua,\ I

do en esta forma. hasta Cc'lT:lr el cido. DC'"tcn'ada la
monotonia se di'minuye la fatiga, se aviya el il1tel',s
v puede ~umentarse la durac:ón de las leuiones,
. La gimnasia será objeto dt' atención especial y cl in.;'
tructor además de perseguir los fines que el regla
mento 'determina, tr'atat'á de estimular a stlS e;lucan
dos, despertar su -afición e inicia~'le.s .en l<AS juego, de
portiyüs, que como el ,foot-ball, VIgorIza ~l cuerpo, fo
mentando la disciplina. Cunnto en esta 'llJstruce:ón se
haga, atullcntará las aptitudes de los educandos, en
provecho de los ejercicios propiamente militarL's, de'l
Ejército y de la raza.

La educación moral será obje-to de una no interrum
pida lección, aproYe(hando el instructor todos kl,3 In

cidenfRs de la ,ida diaria pnra deducir la .apropiada
moraleja cn cada ca.so, Exaltar los sentimientos p-a
trios, el (·uIto a la Ba.nder-a, el reo::peto a la..;; alLtor:da
des, el amor a las instituciones armadas, como parte
integra.nte dd Estado y "piedra 'angular de la indepen
dencia patl'ia: incu~car la eS:'llcia proff'sional del Arro:!,
las virtud,.' milita¡ e.~, esp.iritu de sa,Tifieio, herüismo,
dcl'lorn. son a,untos a que se de:licarún la.;; con feren
c;as quc, sobre materia tan intereSante y apoyándose
en hc¡oh"s de n,tI.cstra historia pat.l'ia, d,' la militar y
dC'l h i~torial dC'! l'\'gi lJ1 ien (0, se dé, <kbif'ndo cl oflci.ll
emp!ca¡' un lcnguaje quc hab1l' Itl rorl1zón de sus jó
venes disdpulo.~, cUyfl: -"(1ntimi¡ol1to.~ genr'roso,';; lUIrá vi·
1>1'Il1', incuJcftnd.osl'!('S, dc llIorlo illdcl>lc. sC'lltimientos e1c
vn,los, que contl'ihull'áil 'al cllgI'ItD'!l'cirniento j' PIO-IJC
r¡dad <le la Plltl'ln.

Cnhnll(,lia ..--Se nmol(lal'á a las ol'!C'ntadonl's q'lc pr<'
ccden 0n ln_~ ensdillnzns similnres, a(J¡¡ptándola..; a sus
nCf-('sid'ltd~, y caraetcl"Ísticns,

La ,instruel ión ecu<'slre p<'ISC'glllr'á COIllO ,pl'Lncr ob·
jetivo, en armonia 0011. lo que el re.~bme"to (\.. equit-L
ci<'11l prccpptúlt, f!ll11i1iariznr a los rec'lulas con el (a
ballo, haefwl<'S adql~iril' con f1 ItI1?:a, siendo a (',<;fe r,'spf'C
to, m;ls que ('n lit in"tl'IJeción n()rmal rle l'il!'UTO-'a
aplica<'i6n Jo que los I1rtfr-ulo.~ col'l'espond'ientes dPl ci
tado (¡-xto ('statlI,YCll. Se fomentltrá el amar al caba110.
la nfidón al sporl hipico, el «cpi}"'litu rle inl.:repidez y dC'
iniciativa, tcnrlic!)rlo Jl h:vcr, si no jln<'t('s (olTcetn:;, en
razón del escltso namero dC' lecclonl's, hombl'eS audncl'5
a caballo, No 'P('(lil' n 10<; falto.s de aptitudes o pusilá
ni me~C; 10 que ('s &uperior n sus fu 01'7.11:;: cle,j1l.111. 'IIDil

cierta la t.1 t.ud, sano estímulo para los rkmá~, n las ini
ciativas <le los más audanes o mejor dotnd~~; pmbllr a
los edueando.s que 10 que se l('s V1Il. 11. haler c;eeutar
no encierra diflc'u1tades ni peligI'!'t';, ejecutándolo el
mismo irt~trUctor (Y los sllblnstruewrrs; poner en j,Ui'
go! en fin, t<x1os lo!': rer:u,rs<>s harto conorlrlQ'l y practi
cados por 111. oficialidad en la Inl;trucGión ('(lU(loStre, con
d'lIeirán rápidamente a prepllII'nr 'a. estos rl'c1utnas para
Instruirlos en la máxima ~ntensidlU1 poslhle en el ser·
vicio de ~amp-afla, en la.c; misiones de explora.dor, esta
feta, ot(\, y. a hacer elementos titiles enoundrar1os en
lo.c; cscundtó.nes. El menor nllmero de l<'cciono; podr'
compensarse con el mayor tiempo q-ue los educandoi
es~n en contar-to con el eahano, a clIYo fin, eml1c7ando
esta InstruccI6n lo más pronto pO~ibl(\. en el e:rtf'rior,
en', el mismo campo ¡;e. darRn 1M InRtrllerlnnM de tiro
e. pie 'Y hasta los t«irloas; oon una h'cn eniencl!rla
Illtornatlm podrán dtrlr1<6 con menor fatlp;a le('ck,n(',8
mA.'l lll.rp;a,c; y obtener asf del corto tiempo do lJue RO
d.lspone 01 máximo rendImiento,

LnR d('lm(tR ArmJls y Cllerp~, se ceflf¡'án en lA mcdiflil
q'll(\ 11. (·nda. uno In~lImb(', n lo que so (lotl'Tmlnn. rerc
rente a la.q Ctl1so1'lanzaR qtle Ilf' rilan. y darán In instrllc·
016111 de sus re!>'lJl'cbiv'l.J..q especialIdades Il1spfrt\nd~)Rf~ en
eRas mlsma.c; 1f'I1(\nR ~ncrltlos. ('n SllR l'()(!'l"li1(~nt·'¡; y en
cun.ntlls dlsposlr-lones, al mismo fin en¡oaml "arla'!, hnJ1
sldo dictnflas en aflos anteriores por el Estado M.ayor
Central del Ejército. ....
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PRACTICAS DE LA ACADK'IlIA DE CABALLERIA

El Oeneral encargado del despacho

DuQUE DE TEro.iN

Lü- CapitanC'S ~<~I1l'ralcs de Lt" I('~i"nl's. t'1 Gcnel'al
In."prctoJ" d(' la Caballerill, lo~ (;cncralc< .1('l"c< d(' las
diyisi()IH'~ ~. hl'i~'Hla-. los pl·ill)('l'\.' jt'l('- tlt' 1,>, ('u '1'

pt" y ('U.1n In, "n la ('.-cab ,iC'l'ú 1<1 uica dl'h',n 1 e~'lanlf'nt '
I'llllllent(' insp('{'cional' " diri¡;il' la in>t!'Ul'ci(,n. ,,\111',
ma¡'ún su ccln ~. Illultipliu\l'ún su" in-pe, cinlll'S. en·
('auz¡\IIdo la instrllcciC,!1. ...:e[(ím la ('ol"t!'ina !'{'glalll(';¡b
l'ia, In}: pr('sent"~ oricnt.acióne.< uen(,l'a 1<,-,. la" ~d'ada~ en
époc'a,.; anlC'ri<lI'(; }lOI' ('} Esta~lo :.\layor Cl'nt.ra1 del
E,il'rdto ~- i'<,gún, en fin, su expel'i,'nda y C'ultura pr,>-
fe."ion'all'$. .

Señor...

•••

Sectlon de Cobollerla

Jerónimo Llompart Ginard, del reg-imiento de
Infantería de Valencia, 23, al de San Fer
nando, 11.

Mar:no Gareía Martín, del de Tetuán, 45, al de
San Fernando, 11.

José Losada Vera, del batallón de montañ3. E"
tella 4 al de Cazadores Arapiles, 9.

Manuei P~rrón Navarro, del regimiento Infan
tería de Extre'madura, 15, al batallón de Ca
zadores Las Navas, 10.

El Oen.,ral encargado del despacho

DuQUE DE 'I'ETuAN

CONCURSOS

Circular. Se destina, en concepto de voluntarios.
a los alféreces, de Infanteria comprendidos en la.
siguiente relación, debiendo verificar su ,incornora
ción con toda urgencia.

18 de septiembre de 1924.

Circular. ~e nnrllOC"1a n concurso una yacnntr de te
nIente aHu1anle di' profrsor, quC' C'xist(' (\n la ~":c\1('ln
de Equibci6n l\filita,,, para qllt' pilo-la s:" s"llc 1t.'llln
por lo.s de dicho ~ll1p \(0., ~: Ar~'a, en el té.r~nll1o, d~_ vrlnte
dial', n partir (le In pllhll('n1lón de e-"tn (1t'p("'ICln~I. .1"' 5

irl.~t.nncias scl'ttn ('ul'sarln" dircrlnmel1tp n ('ste Ml1l1~tn
río por los primc,',,.:; .id"s dfl 105 !"olirl,ta.ntes, neomp!l.-

'fiada.s de ('.opios do las hO.\lls dc f,crVICICS, (le hep,hos
y domás documentos quo fl('rcdltt'1l su nptllull,

17 de ¡;eptiemhre de 192·1,

iID.

1:
\,

17 de septiembre de 1921.

•••

Seccfon de InfanterlD
DESTINOS

SeñoI\.•

, '

Señor..•

Cil'C1¡}al'. Se aprueba el programa de práct'eas pro
'Puesto por, el director de la Academia de CabalJerb, las
que deberan efectuarse en el campamento del Pinar
de Anteql~ra. durante el pr6ximo mes de c.ctu
1)re, ,siendo su c],uraCÍ6n de diez días y su pre
supuesto de 10.000 pesetas. que se le consignaban en la
real orden c'ircular de 19 de agosto último (O, O, nú
ll?el'O 185). las qlle se libl'a¡'án por la Intendencia a

{lldUl. Academia. Serán cargo a dicha cant.idad las dietas
<]11,(' deyeng-lI<,n los jefe.'. oficiall'S y asimilados que
tomell paI'te en las pr{¡cticas, los pluses del per,:onal
de Íl'OI?a .r contratados y los gastos de matel,jal que
~e ocaSIOnen, (on 'll.l'reglo al prC'SuplIesto remitido,

17 de septiembre de 1924,

Circular. Se destina al Tercio de Extranjeros
'a1 jefe y oficiales de Infantería comprendidos en
la siguiente relación, verificando su incorporación
con toda urgencia.

'Comandante, D. Carlos Silva Rivera, disponible en
la segunda región.

'Capitán, D. Juan de Urbina Cheli, del- regim~nto
Serrallo, 69.

Otro, D. Antonio Bertomeu Bisquert, del de Mahón:
número 63.

Otro, D GabrieL Toro Cano; disponible en Ceuta.
Teniente, D. Ennque Rueda Pérez de Larraya del

regimiento Saboya, 6. '
Otro, D. Juan IzquierdO' López Santa Cruz del del

Rey, 1. ' .
Otro, D.F1aviano González Badía, del batallón de

Cazadores CataLuña, 1.
Otr~, D. Francisco Compaired Iriarte, del regimien.

to Cádis, 67.
Alférez, D. Arcadio SaLa Sala, ,del de Sicilia',' 1.
Otro, D. Félix Paredes Camino, del de Tarrai'().

na, 78.
Otro. D. Ba;ldomero de Matos Toda, MI de Ceu,

ta, 60.
Otro. D. Víctor Pérez Navaza, del batallón de Ca-

zadores Barbastro, 4. •
Otro, D. Juan Castelló Cruz; del mismo.
Otro, D. Waldo Barcón de Furundarena,' deL rei'i.

miento Cuenca, 27.
Otro, D. Luis Gil Desgado Crestarj del mismo.
Otro, D. Francisco Recuenco Gómez, del m¡"mo.

Señor..•
18 de septiembre de 1924.

LICENCIAS

Se conceden dos meses de licenci.a por asuntos
propios pa.ra Ginebra (Suiza), Zarag-?za y Villaga~
cía de Arosa (Pontevedra), al tl'nJente del regi
miento de Cazadores Galicia 25,0 de Caballería, don
Miguel Ramírez de Esparza y García.

18 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general del Ejército.
El Oen.,ral encafl_do del d.,.~ho
~ DJI 7'ftttDl

•••

SecdDD de Artlllerfa
,DOCUMENTACION

Cirmdar. A los indlvlduC6 comprend·idos en la sl
~uiont.c relad6n, se le¡, expedirá el trtulo y cal'Ilc1f de
mecánicos-conduetores-automovl1istas.

17 de septiembre de 1924.
SefIor••.

Obrora, Mlln'uol Garc1n. Navarro, (le la d(lCima. S\'('(;i6\1
do Obroro,q flllndo6..

Otro, Hicll.rdl) MurcltUlo Muf'io1., elle I'a misma.
Otro Dlt'!!o Parrn. I'él'l'z, do la misma.
Artlilero, Vict01'lan.o G6mez iSel'r.l!no, de la. Comnndancin.

de Art,\Jlerfll de 0euta.
Otro, Rafael Sán.<ohez Domingu.ez, de la misma.
Otro, Emilio Serhuet RodI1&\uez, de la de San Sebas

tiAn.
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AI30:t\OS DE TIEMPO

SecCl6n de Sanidad KlUtar

18 de sc-ptiembre d' 1924.

Señor Capitán general de la seg,unda región.

Se concede al capitán médico del regimiento Lance
ros de ::ia"'llnto, o- tavo de Cabal.el'ía, D. JL6~ TOll'éS
Pérez el abonu de la cuarta p ...r e ue tiempo q~le pres
t6 asistencia f1lCllltativa a fuenas de Pulida, en po
siconcs avanzadas, hallándose destinado en COé¡SUllO:io
indígena,

Artillero, .Anton~o I.orca Guardiola, del regimiento de
Artillería a (·aballo. .. d 1 f

Soldado, J ltILlo L6pez Moral, del regImIento e n an-
t.erla Ceuta. (jU. , d

Otro, Francisco 1'o'e,lo Herrera, de la OJmandanc:a e
Intendencia de C~'uta. .

utro, Anton'o l"anll'l"O Ayclo, de la mISma.:. ; ,
O,l'ú, 1.lanucl ('únovas TOlrt:'S. de la C-'mp.ln1a m-xta de;

Saniüad Militar de LarllJ.he.

LICENCIAS

18 de septiembre de 192-1.

Se conceden dos meses de prorr<'ga ~ la licencia que
por enfermo d-sfrllta en T"rres de: Rí? (Na,art,a), al
teniente c-oronel de Artillería. (011 destlllo en es e MI
nisterio, D. Fernando Ruiz y Feduchi,

18 de septiembre de 1924.

Señores Capitán general de la sexta región y Sub,ecre
tario de este M-inisterio,

Señor Interventor general del Ejército.

PERSONAL DEL MATERIAL DE AHTILLERIA

Se nombra auxiliar de oficinas de trrcera c1~. del
Pel'SOnal del Material de ArtUlol'fa, COII la ant'guedad
de esta ferha, al sargento del ."('gundo regimIento de
ArUllcr[a de montafia D. César Roddguez López de
ArmtlJltla. (,D atención a ~or cl UIJlllCl'o lino do la cs
cala de aspirante...; aprobados y reunir las condioiones
reglamentarias para el illgl'OSO en ~Ii('ho pe; S,lnal. pa
sando dp.~lillado 11 prestar su.~ 1'll'I'V'lclr'f¡ on 18 fAbrica
do Trubia.

17 do scptit'mbro dc 1924.

Soflor Capitán general de la octava reg:6n.

Safior Interventor gencl'al del EjÓI'CÍtll.

DE:3TINOS

Se destina -al Instituto de Higiene Militar, previo
concurs<J, al ,etel'inario primero D. HonOl-ato \ ida!
Jllárez, de] Depó,ito de caballos sementales de la oc
tava zona peCl,arin.

Sefiores Capitanes generales de la primera 1 octava
regiones.

Señor Inter,entor general del Ejército.

DISPONIBLE:3

El comandante médIco do los GrIlP06 ele hoeoltales
de Mo~ilIa. D: Clemente Hc-rranz Lamllb. oeau... baja ert
el referido de:-t1no y queda di.-ponlhle en 1\ elllla, con
arN'g'o a 10 dispuesto en el i,Bciso segundo de la rea'
orden de 22 de agosto de ] 923 (D. O. nt1rn. 1fl4):

18 de septiembre da 15124,

Setior Comandante genaral de Mclllla.

Sefior Interventor general del Ejército.

1'8 de septiembre de 1921..
Señor.u

Circulcr. Pr<'g'untftndose con frecuencia por 'los
Cuerpo.<; A los jef~ de Sanlrlad M'flltar de las plazas
de Afrlca, el parlldero de indivld"OR evapuad~ :l. la
Penfnsula, y careciénd~e de datr>s en IIqllellRR oficInas,
por Ignorar el hospital a que en dCflnltlva son trasla
dadOR, a partir del prl~ro en que se situaron, 10 cual
motIva consf.cstaf'iones l'OWlllvas, y con <'1 fl" df'! ed
tarlo, lle rtl'lIelve oue lns dlrectorps ,le 1('8 ho;plta1es
mllltllrell, o los .ides de Snnldarl Militar de lns plazas,
p t1r lo q11e S" refiere a 1011 oue entren en loe: hO"pl!;lles
C"lvl'ell. Tl'artlc1pen a loe: Cl1erpos la ho.pl~:1117.11()'6'1 <le
108 oficll\les, (lases y ~soldad06 que ingresan po!' cvnculI
ciones de Africa.

HOSPITALIZACIONES
Se nombro. mllNltro de tal1e"r de tf-ret'ra c'ase, de oficio

artificiero, elel personal dol material de, Art; lIerlA, (:OD
la efect.1vidn.d de a9ta l'«:ha, al obrero filIado <re La pri
mera l';6<'o'(\n. afecta al Pnrq"e ele ,'rtille"j"a de Ma,l)'id:
D. CCn6n Zubllla¡ra AguÍ1're¡,',1<111l. en a e ,'el "n Il .'llllllr
01' primer ,pUI'!lQ en la ef)cl1'a de a.c;plranteq aprobados
de d:iC'lla t'flpf'(:lalidad, y ",unir las C"'ndidones I~la
mcntnnias pR.T'8. el lnlD'e9:l en: el referido pel'S>na', pa
'S8.~ dC"tinadt1 a la fAbrica dA:l Trubla, a. la que se ln
corparu.rá aJn ursrencla.

17 de septlembt:e de 1924,

8eflor CapltAn gf'neral de 1ft primera re".JÓn.

Sellores Ca.nltftn J!"eneml de la octava ~16n e Interren..
1.01' gt"OOral del E,j.:-.rQl too

RETIROS OFICIALIDAD DE COMpLF.MENTO

So (JOn~df! el N'tlro pnra Vl¡¡:o (p"nt,'v('(l1'II), 'al 1'(>0

mandante de Art111t'rl"a (E, R:), D: Ped o Bralia Qurllew.
en flitllll."ll'in ele rNlel'I'a rn f'sa rOldón, p"r hllber ('U'll
plldo la ('<!l'd parll ,b'enrrlo el dfll. 1:-1 del aC"u ,1, sie']
do ha,lA. por fin del corrlente I1l('.~ ('n el Arma '11. que I

parlone< e. J
18 (in 8ppllel11}~ dI' 1921.

Sctlor CnpltJ\n ~nernl de la oclnv/\ rq(6n.

SoflorN'l Pr-e,e;ld<'ntl' elel Cops/·jo S "pI't'mrl de Guerra 1
Marina e Jnter"Vontor gl'ller'al del KiérC'itn,

El O.n~ral en~arqado del despacbo

DuQrrII m 'I'fttr~

&'! mn("('(il' 11\ ~pAranj~n rlf'l Aervl('io ActiVO Al ca.n1tl\u
méd'ro mn dMtIT10 ('11 ('1 'lm'e~ reR'imh-nto de ln'en
~pl1dR. n .T"/101l1", ('Jot~nrln T:I\VAtlt, qll(\ cnll'lRT'/\ bl\"a
por tl'1, d('l me"! lI("tll111 f()"m/lndt1 partf' ori(' In oflcllllldl\o}
(11' r<t'l1p'C'm('nto (11'1 rllN/lO R 011(' pprtf'n~. ~on 111 cm.
plm d!' (,R.plt"n m('C1h'o arll'lC' tpto Il In ORpltanTll ItCn')'
mI (1(' IR t('l'''('rn re~l~l1 v /lfo"t/l n In Tn~Ilt'\('('I~'1 (lp, Sa·
nlrl,,"! Militar de la. mlsmn, pOI' fl,ln.r RU Il'Ir'rlencla Olt
Vnlcn.c1a:

lR do ~('pllpmhre de 1924.

S('flor Capltll n ~nflral de la 'tercera rcgi6¡;.

Sonor Interventor general del Ejército.
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REEMPLAZO l
Se {onfirma la declaración dI' reemplazo por enfer

mo del capitán médico, de,;tinalio al regim'enlo de Ca
zadol'{'s VUlarrobledo, 23.0 de Caballería, D. BIas Mar
tinez de Sici:ia, a partir del día 26 de agosto próximo
pasado, con residencia en Ceuta.

U3 de septiemlxre de 1024.

Sefiores Capitán general de la primera región y CüIDlln
dante general de Ceuta,

Señor Interventor general del Ejército.

RESERVA

Se concede el pase a situación de reserva, al ten ;E'.n te
coroncl médico D..Jo;:é Lu's S a Tvedra , con destino, en
el ho.'pit1l1 militar de Pamp10na. con el haber me"s 'al
de 750 pesetas, ti resE'na de 'o que le a;:igne el Co'lse
jo Su.premo de Guerra y Marina, quc le serán a~a

das por el quinto regimiento de S~lllidad, a partIr de
1.0 de octubre prl'iximo venirlern, al que quedará 'lfecto
por fijar su :residencia en Zaragoza.

18 de septiembre de 192·1.

Sd'ior Capitán gerl'''ral de la sexta reg:6n.

Set'iores Cap'tán general de la quinta regiín e Inter.
ventor general del Ejél'Clto.

SUELDOS, HABERI<:S y GRATIFICACIONES

De 1.000 pesetas por dos quinquenios.
D. Juan Cerrada Forés, del regimientD de CazaJol'5

Vitol'ia, 28.0 de eataller!a.

De 1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidl!ld
D. Arturo L6pez Desprest, del primer Tercio de la

Guardia Cidl.
~ Domingo Moliner Aedo, del primC!l' reitimiento de

S'anidad.
:t Francblo Pey Belsué, del hospital militar de za

ragoza,

el Oeneral enc:&l'2ado del delPllcbo,
DuqUJI DII TlrraAN .

•••

Seccton de JustiCia vlsunfls IBnuales
CONTABILIDAD

Se aprueban las cuentas de material del tercer cua
trime;;tre del Ejerlicio 1923-24 de los Cuerpos y UBi.
dades que figuran en la ~iguiente relaci6n.

17 de septiembre de 1924.

Seriores Capitanes generales de la primera y ctana..
regiones.

Sefiores Intendente general militar e InleI'Tentor g1tl1e
ral del Ejército.

PrfJDElre re¡16D

Scnicio de A\li'll.ci6n Militar.
Se oonflrmn la de~lal'Acl6n de hl\ber pasivo de 758 pe..

Bnt'UI men"unles aqjj!'TIlldns al teniente ('O. on.,' médICO
D: Y,uls~a Combl\. por rt'1\1 orden de 2fi I~f' jimIa
dlttmo (IJ. O. nOmo ]42), de aculTdo ('On io Informad"
P<T el Consejo Supremo de Oue 1'8 y Marina.

18 de septiembre de 1924.

Se!Wr Presidente del CoIlBCjo Suprenlo de Gu~rra y 1Ia
rina.

ScliOl'eS Capitán geneJ'al de la prlmera reglón, Intea-.
denllc general militAr e In:erve.ntor general del .1Ql;1_
oito.

Circular, Se concede a los jefes y ofldales médicos
comprendidos en la siguiente relacliSn, la gratiflcddón
de efectividad que a cada uno se indica, a partir de
1.0 de octubre pr6ximo.

18 de septiembre de 1924.
Sefior...

De 500 pesetas por un quinquenio.

Comandantes mMicoe.

D, Rafael Rodrfguez Am&rlgo, de los Servicios l.1e hl
g:ene de Ceula.

~ José Pastor Pérez, del hospital militar d.3 Bar''le
lona.

~ MarIano del Alha del Olmo, de los Gru'POS dI! 110S
plta1e.c; de MeJilla.

~ Silvano Escrlbllno G-arcfa, de la asIstencia 1\ ~e
ralCfl, ,iefes y ondnlf'll de reemplazo, resel'va y
dlsponlb1ee en ~adrlc1.

Capltane~ m~dle>1.

D. Ot'sar prorll.7.a ('~rI16n. (le' Grupo de R'anldad Mili
tar de la 8éptlma l'f'gI6n.

~ Car10R dI' la Call1'jll Ilacar, de la Academia .1e In
fanterfa.

~ José Blwrn. SálJchez, dol primer regimiento de In
tendenolL

Cuarta reai6D

Parque Divisionario de Artillerta, D". 8.

So ,aprueban las ouentas de matJerlal del Ejercicio
trimestral dc 1924 de los Cuerpos 1 Unidades que figu
ran en la siguiente relación.

17 de septiembre de 1924.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, sexta, séptima y octava re/1:iones, y
de Baleares, Comandantes genera1ee de Ceuta 7 M~
liIla y Director de la Cria Caballar.

Sefio~ Intendente general mUltar e IDterventor ge
nerAl del Ejérdto,

Primera r~B
Regimiento de InfanterLa Saboya, 6.
Idem Le6n, 38.
Brigada Obrera y Topográfica de J:sbldo Mqor.

SepDda rtWi6D
ReglmientD de Infanterla O5rdoba, J.O.
Idem Alava, 56.
Batall6n montatl'B. Alba de Tormes, i.

1Cscuel'B. Central de Tiro, segunda S~n..
.1it

Tercera rel'i6n

Qu.lnto regimiento de ArtlHC'rfa ligera.
Cuarta re¡i6n

Regimiento de Infanter1a Asola, 65.
Id<lrn J a(m, 72.
8l\ptlmo l'CKlml(~nto de Artlller1a ligera.
Primero dc montatla. .
COlllandllncla de Artillel'fl1 d<' BaI'Cf'lon....
Cuarta Comundand'a de Sanidad MUltar.

Bexta reai6rl
11.° re¡lmlento de Artlllerfa 1I¡era.

Sexta Comandt.ncla de Sanidad Milita,
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ACADEMIAS

Séptima ,región

l'arquc l'l'gional.~éptima Secci6n de obreros.

Octava región
Comandancia de Artmeria de: Ferrol.

Baleares
Comandanci'll. de Artillería de Menorca.

Ceuta

Batall6n de Cazadores Llerena, 11.
.())mandancia de Artillería de Ceuta.
Compañía mixta de Sanidad Militar.

Melilla

Regimiento de Artillería de Melilla.
Comandancia de ArWlerí'a ele Melilla.

Crla Caballar

Comisi6n C.entral de Remonta de Artilleña.
Depósito de Sementales,
"Tercera zona pecuaria.-Hospitales.

El Oeueral eacarpdo del deapacho
DoQuJI .. TaTuAN

••
'SlCdI. d. lastrDedAL Rldltmlato ,

Clmos dfllnll
'1 ti '~!1iíi "1

Se dE'$C'Stima petici6n dOltonlont.c coronel de Infante.r1a
D. Eugenio Morpno Sarrall'l, (:~ destJn"l en el regl;l11en.
ro (jjo ~va de Guadal11jaa'a nam. 44, quCJ 8OUcHa. 00
le ooll':'eda a SU hUO D. Manuel Moreno de Tápia U18ttr

o:im,q oyent\:' a las cla~s del primer curro de la Acade
mia de Ingenioros, ('U (uyo Centto [it'ne \llllObal1o el
plau ele ingl'ffi) ('Qffip'do: en a ta'nO(' 6n a la P(Ttlu'baciO:l
no que daría lugar eu la C'uscfianza y en el régimen
int"llil'lr de la, A:-ademías In (oncesi6n de que se trata.
que habría de haceroo cou carácter general.

17 ele septiembre de 1924.

Sefior Capitán general de la quinta regi6n.

DESTINOS

iI.IJB jefe> que re I'('bcionan a continuaci6n, pasan a
ej?l'C€x lOS cargos que l'€ le; señalall ante ,lBS comISiO
nes mixtas de Reclutamiento qoo tamblén 00 indican.

17 de l'€pt.iembre de 1924.

SeñOl'$ Ca.pitanes genera~ de la primera y ~n.da.

región.

Teniente coronel de Infantería, D. Ricardo Jubes .l!;lola,
Pl'e.-«idente interino de la de Jaén.

Dtro, D. Hermenegildo Martín Pérez de Lucía, vocal
interino de la de Jaén.

O:>m>andante de Infantería, D. Juan Arredondo Acuna,
vocal interino de la de Jaén.

Teniente (~ronel de Infantería, D. Manuel Béja.r Ca.mO~
delegado interino de la de C6rdoba.

Se c<mcl'de la d(1'ohl('i6n a los indi\'iduo~ rompI'C'nd1dOS
QJ1 ,I,a siguienfl' I'OJllci6n de 11ls cantldlld.e8 que ingresa
ron pan¡ l'e<!ll('l'l' 01 tiempo ¡jc !'CrVlclq en fl'as, las cua
les percihirán Ja.~ IX'roonns qun hlcl<:ron el d~sl~ o
,las autJlI'izada.~ en 1'ol"lna 1~1.

] 7 de sept.lembre de 192-'.

&-flor<os CapitAtnoo gpn(,l'ales de la S\.'xtn, séptima y oc
tava, regiones y de Balea.res.

Seflor Interventor general élel Ejército.
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296 Valladolid

:273 ldem ••••••

183 Idem ...•.•
501 [dem •••••.

855 Santander.

328 Idem ......
7 '9 ldem •.••••
615 [<1em ......
678 Idem ••••••

513 León ..

725 Idem ..

677 I 1em .
3" Mahón ••..
77 (dem ••••.

633 P. Mallorca.

1.3'79 'otadrid .•..
181 Navarra ..
615 lIi.eaya ..
395 Idem ..••..
781 ·dem ••.••.
495 Idem ......

1.218 l<1em ......
778 St'govia •

61 ldem ..•••.
361 'd~m •••.•.
368 Cáceres ••.
124 Coruila, •.•
253 Orense ••••

735 Idem ......
369 ldem •.••••
138 (dem .••• _.
202 Idem ••.••.
723 Idem ...•..

1.183 Salamanca.

6 febro. 1924

12 febro. 1921

14 e'lero. 1921
8 nobre. 1922

25 enero. 19 24
26 idem. 1921
3<' idem. 1924
26 ídem. 1'22

12 enero. 1921
13 febro. 1919

24 enero. 1924

14 idem. 1921
15 febro. 1924
14 ídem. 1924
19 fdem. 1921

31 ídem. 1924
14 idem. 1921
4 febro. ! 924
5 enero. 19 20

:28 ídem. 1911
29 ídem. 19:24

30 enero. 1824
26 Idem. 1924

7 'dem. 192C

12 febro. 1924
18 ;d~m. 1921
5 enero. 1924

11 febro. 1921

14 idem 1921

18 ídem. 1912

19 enero 1923
4 febro. 1924

16 idem. 1921
15 ídem. 1924

Idem ••.••••.
Tafalla, 77 ••••
Bllbao,80 ••.
[dem •••••.••
[dem ••..•.••
ldem ••••••••

[dem •••••••••
dem ••••••••.
'dem .•••.•...
[dem .•••••••

:. Rodrigo, 9 I

'egovil, 93 ' •.
'dem ••••..•
[1em ••.•••.•
Cáceres, 9 4•••
-;anUagol 91·,
Jrense, 103 •.

Lt'6n, 112 ••.•

rdem ••••••.

I\storga, 113 .•
Mahón, ••••.•
ldt'm •••••.••
Inca .••••.•••

1921 lazuar....... Burgos •••• Burgos, 74 •••.

1924 ;;antandor.... Santand~r. Santander, 83.

1921 Valderate Idea), •••••••
1922 A,guedas Nwarra ...
'924 Bilbao .....•. Vizcaya.
192' Baracaldo .. " ldem .
IQ24 l:Iilbao ...... ldem .
1922 Idem........ .dem ..

'924 ldem •.••••••• ldem .•..•.. 'dem •••.••••
'9211 ViIlaescusa ... Uem ....... ldem .......
1924 Santan"der .••. Idem ••••••. lrlem •••••.•.
192C rorrelavega •. ldem •.••.. Torrelavega,84
1911 dem .... oo ... dem ....... [1em ........
1924 '>alamanca ..•. Salamanca •. Salamanca, 90.

192' ldem Id~m .
1924 Pelilla Idem .
1914 ~alamanca •••• l<tem •••••••
1921 Idem ......... Idem .......
1924 Aldeitnueva de

la Sierra ••• ldem •.•••••
1924 egovia... .• "e¡¡ovla •...
1920 dem......... dem •..•..•
192~ Idern ......... Idem .......
1921 frujillo •.••• C4cerel! •.••
19'4 Sanli 'go ••••. Coruda ••.•.
192. Ort'nse •••. Orense .••..
1921 Valencia df'

D. luan •••• León •••••••
/.'tiansilla de las [de

¡922~ Mulas...... m ...•...
1923 ASlorga .••.•• ldem •••.•••
1924 Ylahón ..••••• Baleares .••.
192' ~an Luis .•••. ldem •.•.•••
1'24 \fanacor •••• dem •••.•••
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1924 ihraealdo ..•. Idem ldem •••••••••
1921 I\vanto y Ciér-

vana •.••••• Idem........ ldem •.••••••
Emilio Plágaro Frias.... 1919 Sestao ••.••.. Idem •••••• Idem •••••...
Manuel Martinez Diez-Ve-

lasco ....•.• , ••....••
Antonio Jesús Ballesteros

Paredes ••..•••.•.•••
Domingo Vcloqui Taborga
TomAs Carrillo Fernández
Manuel López Carrera .•.
Anibal Varillas l\iIartlnez
Andrés Garda Blanco .••.
Francisco González Gonzá·

lez...... ••.•••. • •.
Antonio de Bur20s Ochoa.
Gonzalo Moro Cailizal ..•.
Antonio Montero Rodel20
B~1I118rio M~n;os Marcos •.

Jullán Reguera Antón •. "

tulitn Pardilla Moreno ..
ope Tablada de Diego ••

Vicente Salazar Núdel .•.
Juan Luis Barcia Goyanes.
Ricardo Ferntndez Morais
José Garrido Medina ••••.

Justiniano LI a m azar es
GITcfa ••••••••••.••••.

Santilgo Alonso Rodrfguez
Hartol ,mé Briones Pons ••
Antonio Sintes ComUa .••
Nlcolis Vidal Juan ••••.•.

~~<;,;¡!
;: Virgilic> Garcia Peñalba •••
.f Abilio Ponce de León y

Miguel ..••. , .•..••.
DaniellllarcelinoLesSarries
José Maria Begoña Murillo.
Felipe Velasco Sáez .••..•
Eloy Eguillor Castaños ••
Hipólito Páramo Abaseal .
Eugenio Arnáiz de las Re-

villas Vergara .•.••.••.
Manuel Ruiz Gómez ••.••

Señor...

Cll'Icular. Se aprueba la exp~'si6n cid' Ejérclt¡1 por in
corregibles de 108 vol.unta.ritJ; I(.omprendldos en la 81-

Kuient.e relaci6n, con a.ITeglo al artJ.clfo 428 del ~.\a.

m~ntD para a.plicación de }a ley de J:(:.Clutam.ientn

17 de septiembre de 1924.

Alltorldadea Cuerpo. en que leman CI..e. NOMBRlS

Nombrn de 101 padrea Naturaleza

Padre Madre Pueblo Pro9lDda

Cap.a gral.l.a reg 12.- reg. Art.aligera Trom peta Angel Domingo Martfn. Rafael ••••. Socorro ••. Madrid ••••• Madrid.

I d 5 a id o id Ot Al e1a n d r o Salas La- A . L .em . 1 ••••• 9. 1 ••• ••••••••• ro... borda .••.•••••• . . ntomo. • • Utsa. • • • • t ~

!d 8 a fd \Reg. Inl.a Zarago-h~duCllndo JerónimoR ,d'íguezRo-!O lII S'
em. . ••.• ) za, 12 •..•.•.•• f banda.. dríguez ..••••••••• \ u crmf>. Ixta • • • • •. Ooy4n...... Pontevedra.

I 11

SUPERNUMERÁRIa;
So concé'do 01 pase a. l'l'upcrlHlmorarlo sin &ueldo, con

l'rlildcnl'la en Palma do Mn\lol'Cll. (Blllearas), 1\1 ('apc- I
lI{¡n primero del ('U61-P0 Ede·;ll~t.¡cn (101 l<~jérdtf) don I
Rnfaol Hos(,\16 'ror 1'CS, eon dl'stlno en oi T('glmLcnto
Cllzadorcs Alfonso XIII, 24.0 do Cahaller1n. I

17 (le scpU'embre do 1924.
Sofior Vicario genernl Castrenso.

Sofiores Capitnnes generales de la sexta regi6ñ y ~"I
Baleares o Interventor genc~al del Ejércllo.

el Oeneral encar¡.ado del despacho

DuQUE DE T.B:Tt1J.N

Secclon de InlervendOn
APTOS PARA ASCENSO

Ro oonfirll1'l1. la uec]¡u'acolÓn de aptitud para el MCCIlSO
al ompleo superior inmocl1ato, hechll pOI' V. E" a favor
de los jefes y oficiales del Cuer'P0 do Intel'Vencl6n mi.
lltar que figuran en la ~gu1ente I elaci6n.

17 de sept.iembre de 1924.

Se1iores Cbrnll;ndantes generales de Melilla y Ceuta '1
SUOOoecretano de alta Ministerio.
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17 de septiembre de 1924.

Comisario de gUtn'ra de primera

D. Sim6n López Sánchez, con destino de Interventur
del Parque de Intendencia de Tetuán.

Comisari06 de guerra de segunda
D .Anton:o Caballero MOI'ene', con destino de Interven

tor del hospital mHitar de Laraci,e y red~ll\'.

> Jü& Hoorib'O 1 élez, con deótino de Inten'eutoI' de
t.l'.an';p')r[<'~ n, I t :llt.'S, plop¡edaücs y de, e..:h,s <le~

Estado de Melilla.

Oficiales p.ri~,ros

D. Antonio Durán Mufioz, con destino en la Se'{:eiÓ:I d.'
lntervenc'ón de este ~lin;steriO.

:. Gust~.\"o Pezzi Luq-ue, con destino de Interyentor de
transp0Ii('S, deH~ehos y pl';)piedade., del Estado
de LaI'aehe.

> Román Cuu.rtero Morale.o, con de"tino de Interven
tor de la posid6n avanzada de la Zona de Melll;\.

:. Luis Aizpuru Marisfany, Hem.
:. Juan Góroez GtID.zález, ídem.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de l'as Dependencias centrales.

De orden del Excmo. ::>enor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo 51.
~iente:

Secd6n de Artlllerla
DESTINOS

Circular. VIS cincuenta ar:jllerCl' fegund(6 que ~
gman en la siguielltk' leiación,. que pl'~:an ~u, sel:V:
cios en la Escuda Central ue TIro del EJerc tD (seCCIón
de campaña), se incorporarán a los t ue pos' ue \n la
m' s a se i d: a 1, de loo q e 101',) e en, sien o re' P a 8
dos por los mismos con Igl,alnú."lru l,e,uducla'L' pe'
tenecicntes al ú'timo rt.'e,up\aLO incorporado a tilas q~e
reunan las condidllnm rl'glamenta¡ias, los que Se' ple
sentarán con urgencia en la n;enciona(l"a se,ción,. YC

rificánd(.6é e: alta y baja lonoespondiente en la próXIma
revista de com;sario.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONEf:

Se concede a.los jefes y oficial del Cuerpo de In~r
l'endón militar que. figuran en la sl¡nli'ente rel.aC'i6n
la ¡l;ratlfhación de efectividad que a cada uno se les
asigna y que percibirán desde 1.0 de octubre proximo.

17 de septiembre de 1924.

Se!lores Capitán general de la primera reg¡ión, Coman
dante general de Ceuta y SubsetI'l:ta.rio de este Mi.
nlsterlo.

SefioI'C5 Interventor general del EjéI'c1to.

Comisario de gutlTa de primera

500 pesetas wr UJ7I, qUiinl"[1JRnío

D. Am'ado Hernández Pard/.), dispon·jble en Oouta.

Comisarl06 de guerra de segun,da

500 pelletas wr 1/171. qu.ínq1U:mio

D. Angel Puente Rudz, Com!isarlo de Guerra en Toledo.
, J.ul1o Sanz SandovaI, dlspon·lbI.c en Cauta.

Oficial primero

1.100 pe8etOll po1' do8 quinquenios 1/ 'Una a1f.'UDlidlld

D. A.ntonlo Du.rán M,u!'loz, de la Seccl6n de Intervenci6n
de fJ8~ Ministerio.

VUELTAS AL ,SERVICIO

Se concede la vuelta a activo al Comlsario de Gllillrra
de l'le¡l;tll1da rlJUl('. de N'crnpla7o por enrel'mo en e<;R re
glón, D. Afmrllslo Sftnchl'z Htllz. quedando dlsponlb:e
en la misma hallta que le co!'rpsp 'ndl\ ser' colrwado.

]7 de septiembre do 192«.
Beflor CapltAn "eno/'al de ltl prIIllO/·. l'egl6n.
Se!1or In~rvi)lltor general del EJ(TCItO.

r:1 O.".ra. encarlado d.1 d"pacbo
no.m • '1'w.mm

Señor...
13eI'll~U'do Gallego Octavin, al primer regimiento de At"-

tilleria ligl'ra.
Félix Diez Sánchez. al mismo.
Fermin Garcia l.atolTC. al mismo.
Ni, Q'1is Garcia Morilla. al mIsmo.
l{uim.undo Martin CI1..'<l\l1o\'a, al mismo.
B'aldomí'.l'O S{¡nchez Galán. al Sl'guJÍdo reg'\núcnto de Al"

tilleria ligera..
A~ustin lIert'CI'a Cabt'Ol'izo, al mismo....
Edllardo Hios Moren le. ni quluto regimiento de Artlllo

Tia lip;era.
José Mayoral Pércz, al octavo regimiento de ArtiJle

Tia ligera.
Franclsoo Hcrrllnz MarUnez, al novl'DO regimiento dl'

Arti lIel'tl\ 1¡gera.
FrancisC'o Sánehez Primoli. al 1e.o reglm~ento de Arti

Jleria -li¡l;era.
Felipe Diaz Morale;. al 11.0 .rel1ilmtento de Arti1lorfu

lil!'el'll.
Ac;Uno Izquierdo Hoz. al ml~mo.

Frandseo Unamuno Albendl, al mi"mo.
Jacinto Rodrt!!uez Jlmt'>nez. al m'smo,
Mariano G<lnzáJez Bayo, .al mismo_
MIiJi'lmo MorMlo (,,6ml'z. al mismo.
Félix Drez Puente, al 13:0 regimiento de Artille! fa

li g'f'ra.
Antonio FaITé Cll.<;:B.8., al mIsmo.
Emeterto Hert)ándf~z Martfnez. al mismo. •
Dámaso Sánúhez Neila, al 14.0 rEgImIento de AMiIle

Mil. ligera. •
"Asolllo .Qnlntas Sancho. al mismo.
Agu1ltin Ruano Sacristán, al mismo.
Cándildo Garrudo Pé:rez, al 16.0 regimIento de Artille.

Ma lI¡¡:era.
Mar,la.no Coba. Matllla, a.l prImer regimIento de ArtI

lleMa. de montafla.
Joaqufn Campe PUrf'lIJI88, al 8C!!,UnrlO :re.g1m Il'nto de

ArtllleT1a de montA!'la.
F.clunrdo Elcu tcr10 ("al le, al mIsmo.
Manll"l Robles Salld<.>. al regimIento tie ArtJIIerfa. n

cahallo.
CarlOR nodt1gl~z Mel1énooz, al regImIento de Artlllf'r1'a

Ofl p la7a. v poslclón. 1.
r, l l'ml'nte Hl'l'l1flnricz Onrl'(a, nI m'~m''''
Frnnl'l!'c<\ An'nr~rlo 01lvarf'S, nl m:~mo.

Hotniln BIllil('ll,f6 (",('M·c1n. al T'('g'ml"nto de Artlllor1a
~l(\ pln?JI v pOl'lid6n. 4.

Amno.'r Herrt\ez, al pdl11{\r l'f'p;fmlento de Artiller1a
llQ"Ar!n.

MI¡:mf!1 r!flI la Fuet:te Gutf{·rrez. al mIsmo.
p ....lm (;f'lmcz Flql':"! ,01 "'1""
Romualdo Martrnez GarcIa.,al mismo.
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, (;encroso Criado Gómez. al séptimo lllgimiento de Ar-

~
~' tillería pes'ada. ,
~\ Antonio Fern~lndez 5('co, al mIsmo., . .
1:1' J.1arcclino Albalcte ünate, al déclll1K> legumento de,
~ Artilleria ~ada. . '. 1 _

~ LtUl Fuont€ti Junco, al 12.0 regmIiento de Arlll.el'l"
, 'JX'Sada. .

Agtl.~tjn ruerta Gallego, al m:smo.
Fé~ix Munín.cz 1.6pez, al m~sll1o.

Franci:,.Co González ,\ndl'és, al mismo.
\"ictorianü Q('nzález H''l'lián, 'al mismo.
Pecl!'O Garc'í.a Magán, al 14.0 regimiento de Artillerí:t

pe&ida,
Angel Ant6n Martínez, al mL<mo.
Antonio Fernández Gómez, al mismo.
Emilh) SáilJZ L6pez, al 1li'l'lJlü.
Ignadio Ballesteros. al mbmo.
I~lI{;:ano Burdalo Burda~o, al misn:o.

El Jefe de la Sección,

Alfredo Correa
.ea es_

SeulOD di hlstrattlftn. Reclufamlente
, Cuervos diversos

LICENCIAS
Se c'#,lIKOOil>n doo meses do Iicenda poi- enfermo para

zamola., al a'umno de 'a Al'adem;a de Infa.n,te¡'ill. dou
\.uill<.'rmo F.stébanez Pifiero.

16 de ~optiembrc de 19~4,

Sd'l, l' Di I'UCiol' de la AcadC'mia l~ Infantorla.

SPÍiolO'i Capit.an<s gcllers.os de ,la primCI'8 y s6ptlmR
lq~ioltla

~p O(I!1< ocion dos m<'scs de Il('ell<'ia por <,nfel'mo para
BUI'¡!J'S, al a,umno do 'a Acndemia de Infantel'Ia don
H·c!ul'Íco l.6pez dol Po-::ho.

1r, de scpti('llJ bl'c do 19~4.

&nw Din'C!.o.r do la. ACIldpmill. de Infanterfa.

senores Capll.a1l('S generl1'es de la primel'8 y 9lxtll.
1'e9,ltoItes.

El Jtfe d~ la Secc'ón

luan 1'axeras

913

Consejo Suuremu de Goerrm 9HUrlnl
PENSIONES

Excmo, Sr.: Por la Presidencia de ""te Consejo Su
premo se dice ('GIl esta ~echa a .Ia D:¡6CCi6n general
de la Deuda v Cla",es Pa:;lva5 lo Slglllente:

«Este C'onsl'jo Supremo, en ,irtl,d de las [acu~tad{'S
que le l(,nl:el-e la ley de 13 de enero l:~ 1904, ha. l:6
cl.'\!'ado ¡,:cncll derecho a p"ns:6n, con cal'al ter proVI:-lO
nal y con obligalión de l-eintegrar al J:K;tndo las can
tidades pen;;bidus, si los causantes ap~'rc<:icsen o se
aCl-editase su existencia, S<'a c.u'a.'quil'r" el l¡;¡;ar en que
res:dan, los comprendidos eIl la unida reladón, que
empieza ron Calixto Martin Flielltes y termina con
Hosalía Kúñez ROdriguez, et:yd3 hd:)l~res p~,siv, s se :~

satisfarán en la forma que se expre-a en dLha le!A
ción, m~entras consenen la 'aptitud lega.l para el ptr
ciba, y a los padres en caparticipaci6n y sin ne_-(s1<'a1
de nuenl sl'ñalam'ento a favor del que SObI6\ im; ade
más determinándose por la regla terct:ra de la real
orden de 30 de septiemóre de 1n2 (D. O. niim. 221),
que los Cuerpos deben ser reintegrados de 'as eantidades
que hub:E'fen anl.;dpado ron la" p<'nSiones que !le de
clan'n. se consigna la situaci6n de des~parecidos de los
«Iu-;antNl y ¡:e romun'ca 'a los ;íelUJ de Jos CUUl¡>-"S ta.
dec' ara.c:ón de est¿¡S rensione", conforme a la real 01 den
do 20 de febl'CI'O iilt.imo (D. O. nQm. 40). para que Si
hubj('OO lugar a. la. ap~icl\('i6n de los pre<'('pt~ leg8l'CS
sohro ro;ntegros ¡:e lleV('n a efooto las liquidaciones ~

deducciones oportuna:-, deb:enclQ también tenel'SO en
C'u<'nta ]0 que p.le~cJ'iI'Ü la ¡MI o1'(:en (le 30 ele julio
tiC' 1923 (D. O. n (110. 1(6).

Lo q.ue de o.rllen dd senor Presidelltc manifi<'sto a
V. K para su oonodmicntD, o] de lrs lntpr:-s,'d',c, Cuer
pos o tl'Jllldad{'f; a que pertcn('Cian los <ausnntl'); y l:e
m;,s erecta;. Dios g'tral'lle a. V, E. muchos afine. Ma
drid 21 de agosto de 1924.

El O~neral !'~cr~tarlo,

P. A.
J'UO.lI. Garcfa y G6mez Caminero

Señor.~
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;...ProvinciaPueblo

Residencia de 101 Interesadol
Dele¡¡aclón

de Haclenda
de la provincia

en que 8e le.
consigna el pago

Valencia "IIPuebla dellJul' ¡ValenCia 1

Huesed Bt'rbegal Huesea .

Zaragoza...... Daroea oo Zar.goza ..

Murclll Larca (Matadero bajo).•\1urcia ...•.•.

Jdem Mazarrón Murcia ..

Cád' ¡Arcos de la fronlera( ...
1Z........ • .. Al d 2 Cae!!z .ame a, •........

Lérida I/Novés , Lérida .

Barcelona ....•• Torrclavid .......•.... Bnrceloua .••.

Pa¡¡.· Dirección i
general de la C 1I .• S' Ic· d d R 1Deuday Clasesl aste ar ue atlago. tu a ea ..
Pasivas .......

Málaga ••••.•••. Tetuán (Marruecos) ... Málaga ...••••

Cádlz "'reo, de la Froutera .. Cádiz ..
V.lIadolid Nava del Rey Valladolid ..
Murcia •••••••.. 'rotana ..•............ ,\1.urcia......••
Huelva........ Aracer Huelv ..
Toledo Robledo MI Mazo Toledo ..
iTerue! San Agustín Teruel.. ..

Murcia La Uuióu Murcia ..

ldem Vil labra Idem .

Jaén Andújar Jaén .

ldem Martas ¡dem ..

Málaga Real núm. l.: Málaga ..

León Burón León ..

Oranada Laja Oranada ..

Jaén Castillo de I.ocubin Jaén .

Jdem Huelma Idem .

Ouipúzeoa Vergara .....•........ Ouipúzeoa ...•

:oulpúzeoa oo IIVergara !Ouipúzeoa ..

Valencia Sagunto Valencia .
Jaén Vruela Jaén .
Oviedo Fresneda del COReejo. Oviedo .
Idom Siero " ¡dem .
Malaga Carral"ea Mál.ga .

"aranada Ballae Oran.d•.....

Mel I Afio

Ilagoslo .!1922\AlIeante '1lMonforte d"l Cid Alicante .

Oranada ¡:zujar Oranada .

León ID,.'trlana oo León ..

DIa

Ley" o re¡lamentOl \\f"Cha en que debe
empezar el abonoq.. de la pensión

se lel aplican . ,

Leyes 8 julio 1860.29 ju-¡
\ nio 1918 y R. O. Oue--

50 ru 20 lebrero 1923¡ (D. o. n" 40)........

I
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Pensión
anua!

que se les
concede

Ptas. rell

CLAses

y nombrel de 101 _tn

Olro. Segundo Contreras Villtn

Otro, Jost Cruz Herrezuelo....

Olro, Manuel Pinaza éslamp•.

Otro, M.nuel Martinez Expósitc

Olro, O.briel Orle&,a Luque ...

0tro, Emilio Oareia Iturrozpc
Ruiz .

1

Otro. Pascual Mlralles Miralles-\

Olro, franeisco :'o/avarro prrez.(

Olro, Manuel MéndezjVillalibre'

Otro, Gabriel Marta Sanlos ....

.Otro, Brigido Abarca del Rio .•

Soldado de 2.'. Eugenio Martin
Garay ..

Otro. Pedro flores Blay•..... ,

Otro. Norberto Carvajal Nava-
rro ....••..•.•.......... -o ••

;Otro, Anlonio Oarcia Vázquez.

Flro, José Auge Cardona.....•

'Otro, José Amat Esleve.• oo ••••

Otro. Juan Moreno Santana ....

Otro, fr.neiseo Expósito Ptrez.
Olro, Abrahan Pino Oómez ....
Otro. feo n.ndo Acosla Oómez.
Otro, Juao Delgado Vázquez ..
Olro, Hipólito Di.z Alonso ....

. Otro. Matias Bertolin Oómez..•
Otro, Mariano CsrDonel AI-

mansa••.•• _••••••••••••••••

Coerpo o onidad

a que pertenecían

los causantes

Paren

taco con

101
cansanles

1'0.. a.1 RES

de los interesados

Madrid ~l de: agosto \le: 1924.-&1 QenCfil1 Secretilrio
l

P. A./uan Garcia Gómez Caminero.
------

~~nNlliUtar
o ",,«.'1dad que
de. dar .::oaocl
m:m..o a los ialr-

resados
y a los Cuerpos
IQue penfoectan

les a¡;UIlIes..

z goza ;Cali.xto~lanin Fuen~es .••.•••••• lpadres
ara , .\hulde Garay GraCIa \ .

M ia ,Pedro Flores Jimtnez lldem
ure ......... , '-ualin. Braya Pelegnn \ .....

Id \ franciseo Carvajal Martínez••••• lldem
em I Josefa ~ .varro Zamora 1 .

Cádiz ! fl man~oGarcia ~arba lldem ..
¡.\lana \ azqUf'Z Paines••..••••..•

Ltrida .Ilsidro Auge SerTa.: fIdem ..
, Antonta Cardonn. Rlal. )

B I :.\I311uel .-\mat Saumell ·•· •••• / ldemarce ona ; Francisca ESleve Brugueras \ "\Ceriftola, 42 ..

I . 1
Ciudad-Real ¡LUIS Abarca.fe~dez Idem .

'" 'Jon12 "el Rio Vlcenle ' 1

I . 1C • o. C t ,Jun Moreno Mamn Idem ..
. eu a ¡Jull. Santa.. M.reno .

Cidiz •......... ,Pedro ExpósilO · Padre .
Valladolid l \I"'"lína Gómez fernández Madre ..
Murcia Dolores Gómez Velasco.. .. Madre .
Huelva 'Carlota \'uQoez Ptrez Madre ..
Toledo ¡Juan. Alonso .Cid I~em .
Teruel !)olo'e~ Tono Colas V,uda ..

M · \n¡;x Carbonell Carpe Ipadres .
urela••......•..\tina A!mansa franco •..•.•..•• ~

I Pe!i~ Garcia Iturrozpe Echaza- j
O . . \ rrelo · \Idelll .

ulpuzeoa ...•.. \lana Ruiz de Gauoa y López del
I Arbin ..

Al ' t ¡Juao MiraUes Aracil lldem. " ..
Ican e........ ,Dolores .\Ilralles Benrto .1

G d lCarelano ~avarro Checa lldem.....
rana a i losefa Ptrez Carmona \

L • ,Julián M~ndez ~uadrado IIdeC1 .....
eon .••• " .•.•• í Baltasara nl1a1lbre Martmez •••• I

Id \Antonio Man. Pastran"; ......... IIdero .....
em iGuadalu~ Santos Barneotos ..•. \

. 1!o\iguel Martínez '>Iav.rro •.••••• , Idem... •
ae n ,Josefa Expósito Cuevas ..
Id ' ·l..is Ortega Melero IIdem ..

em ¡.\lana .sunción Luque Cabailero.\
Málaga '" ; Diego Pinaza Soler ·,' ·· 1Idem ....

,.\I'':',~ Eslamp~ Ga~~a ¡ 'Afriea, 68•••••••
León rfro".n Corra.ies Pinin Idem , \Olro, Francisco Corrales Oarcia

1·\Iel.eh~u qar~la Alooso •.••.•.•
Granada ....... iJ~e Cruz \. elazquez ........ .. .lldem....

¡ConC'pcthn Herrezuelo J.lmez •• ~

Jaén ,An:oni.o <;ontreras Arroyo !Idem ..
,R~'a \ ¡(len Galvez ..

I dem i Pedro D""'"nt ~rrano IIdem ) \Otro, Pedro Doment Lara .,J",n. L1-¡ B.Ul.S \
Ouip,üeo•..... Antoni} Ciarán Ouridi .•.•...... /padre ..•. , Otro. Ju.an CÍJrán Goieoeehea.
ValenCia ·, B.utista Boseá fayos ldem..... Otro. FrancISCo Basca de los

! S.ntos ..
Huesea : )orge"Cor C.rrera /Padres... Otro. ftlix Cor Latre .
.. ,--\.~e\.oa L~:re Carrera ....• o ••••• , • '" •

\ alenela .... ' ... \ "ente \ ..¡aplana Gomez....... Padre.... Otro, franclsco \ lila plana Pe-
rez .

Jaé!'..... Eli.. Jordán Mendiela Idem..... Olro, Alejandro Jordán Juirez.
Ovledo Manuel Diaz Roza Idem •• oo. Olro, Jost Diaz Cueva .
Idem , Maria :-'osti Lago Madre.... Otro, Ro<1rigo 1IOosti 1IOosti .
Málav;a.•.•...•. '~'lin. Oal13rdo Guerrero ....• Idem..... Otro, Antonio Vereda Oall.rdo
Granada .•..... t R0~a;!a Súñt'z RodrigueL ...•.••. Viuda •.• _1 Otro. franci5coHidalgoSáncht"z
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BALANCE correapondiente al mea de agosto de 1'34. efectuado en el dia de la fecha, que le publica en cumplimiento
• 10 preyenido en el arto :u del reglamento or&iniCo de la Asociación. aprobado por real orden de J de diciembre {e
"08 (C/JJtc,,'dM Ltgill.tirHI ndm. 327).

~
Generales en diferentes situacion~s •••

Socios. • • • •• Jefes 'J oficiales en idem id ..••.••••.••
Suboficiales, sargentos y asimilados •••

12 7 l
9·830 1Total de socios: 16.990 •

7.033

Gts

Existencia anterior según balance •••••• 1.161.8:17
Por el importe de las cuotas de Sl1SCrip-

ciones de los señores Generales, ¡eles.
Oficiales y tropa (clases de 2.- categorla
en activo, reserva J demis situaciones
del mes de a~osto••..••••.••••••.•••••

Por consignació~dd Estado al Colegio, y
del mismo para empleados y sirvientes.

For id. del Id. al Id. en agosto (R. 0.35 de
junio de 1923. D. O. núm 139) •••••••.•

Por idem df'lld. al id. para gastos generales
Por abonar~sextendidos en el mes de agos

to pendiente. de pago.. . ••••• • ••.•••
Por pensiones devueltas a Asociación .•••

03

85
17

10
tO

POi d importe del presupuesto del Cole
gio de varones, ~n el mes de agoste
de 1924 .•....•. , •••.....•.••••••••.•

Por id. id. del de niñas, en el mismo mes ••
Por id. del id de pensionistas de ambos

sexos en id ..•... 4 •••••••••••••••••••

Por un carJ(o contra Asociación, por varios
conceptos ••••••...••••••••.••••••••

Por lo abonado d la Caja Central por abo·
nar~s pagados a Asociación. • . •. • .••.

Por un cargo de la idem id. por gastos de
giro t'" , ••••••••• _ .•••••.•

Suma el !rabo •••.••••..
ldem él debe ••..••..•.

00

00

9S

2

'50 • 652 76
1.318.882 34-

En metálico ••••.••.••.•••••••••••••
Valor electivo en la fecha de compra del

papel del Estado, al 4 por 100 interior.
propiedad de la Asociación, depositado
en el Banco de España ••.••.•••••••••.

Carpeta de cargos contra loa dos Colegios.
Carpeta de abonarés pendientes de cobro

de la Caja Central ••••••••.••••..••••.
En la cuenta corriente de la idem id _••••.
En 1& id. id. del Banco de Españt, sucursal

Toledo " II •••••••••••

432 10

73 1 • 1.5 01

174.752 2Z

68.034 97
'49.9 15 87

.43. 899 4 1

Suma lo 1.318.882 34 Suma •••• - 1.168.229 ss.
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eSTADO numtrico de los Hu&fanos existentes en el COltzio, con explesi6n del alta y baja ocurrida en el mes de la fecba

edllA.olOII U. LOe .n••••o. -
-g t'"i E7

00110 P....... .. ."

-. 8: =a ii
Sl '1

I <l li -3
11' 'ti. 1- I'~ ti TO'kAl.-eI!l. ,-

~
:. : 1: : ... e> J: i
. ..F: . - ¡ ~ : l': o : !.. .

~ - --- - -
Existencia en l.· de aK.sto de 1924. 460 :;.70 33 17 180 46 :110 1.2161 Al.... ;..... .•.•• .. 15 7 u » 8 » 6 ..8--- - --- --- ----Sa6rfaDel •• • • • • Su.... ..' 475 :177 45 17 188 ..6 216 1.26..

Bajas .................. - - - - --c;-u 7 3 » 6 » 34
QuedUl para 1.° de de sepbre. 1924. 46} 270 ... 17 182 4' 210 1.230- - --- - --- - -l-tia ~ ... de 'g..lo de .",•• , 601 255 20 » 188 » 142 1.213

Alw••.... oo.;. .......... 13 S 6 » 12 » 10 46
Hll&fanas •• , •• , Suu•••••• - - - --- _. --- -621 260 26 » 200 » 152 1.251)- - - - - - --Baju ••...••••••••••. 12 1 3 » S » 17 38

QuedUl para 1.° de sepbre. de 1'24 ••
~ 259 23 » ~ » 135 1.221- -- --- - -·,.1rfuM ....... 10:11 ... al"'... 1.° de sepbre. de 1~24•••• 1.072 57 1) 65 17 377 46 34~ 2.4S 1

NOTA.-Exíaten depollihdaa en la ASOCIación. a disposición de sus dueilos, las IIiguientes :ib:'etas del Monte
de Piedad, Caja d~ ~borroa de Madrid. que se entre¡arin con la suficiente justificación de personalidad: D.' Adelaida
Córdoba ltacalona, D.' Esperanza F'I'1lDc01l Aguldo, v.' Blanca J D.' Adelaida C.delo Zucarino, D.' Blanca Valdajos
Moure '1 D.' Puriflcació" Seijas MartIneJ:.

Han dejado de remitir las cUOlas los Cuerpos .i&ui~nte~: r.gimiento~:Rty, 1; Asturias, 31; Vad Ras, S0; )labón,6?;
Mebal-Ia Jalifiana de Xauen, 4; Batallone8; Instrucción; Zona~: SeYilIa, l'; Córdoba, 16; Milag.., 18; Va encia, ~3; Gran
C.naria. 76; Ibila, Colegio huC!fanoJl de la Guerra, Aviación Militar, Retirado. por Guerra en Ceuta E. M. de la plaza y
disponible GraR Canaria, Comandancia General de Ceula, Pagaduría de Haberes de la 2.· región, Oisponible y Reem
plazo de la J.' reglón, Paladurla de Habf'rn de la ],a reg ón. Pagadurla de Hab..res de la S.a r"gión, Pag.durla de Ha
beres de la 6.' región, Generales de la 7.a región, Pagadllrla de Haberes de la 8.' regió " Pagadurla de; J-laberes de
MellUa, Pagadurla de Hab..res de Ceuta, Pagadurla de Haberes de Lanche, Pacadurla de Haberes de Tener.fe, Pagadu
rla de Haberes de LA' Palm811 '1 Pagadurla de Haberes de Salures.

Tolede 1:1 de seotif!rabre " .. IU4.-1tI comandante Secretario-Depositario, Félix Santamarla.-V.o B.O_El Coronel
Presidente interino. LtJpez Garrido.


